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I N T R o o u e e I o N 

Cuando el hombre toma conciencia de que para llenar 

sus necesidades y sobrevivir requiere del intercambio de 

satisfactores, nace el Trueque como antecedente más remoto del 

comercio; hoy en dia el mercadeo es tan basto. que se firman 

tratados internacionales para promoverlo y facilitarlo. 

En este contexto multinacional se encuentra México, 

con grandes responsabilidades para con nosotros sus habitan

tes: como también hacia el exterior. como pais cabeza de 

Sudamérica y promotor del desarrollo regional. 

Pero nuestro pais cuenta además con muchas oportunida

des a raiz de la apertura con sus vecinos y el acceso a nuevos 

mercados. 

Los estudiantes de Derecho, debemos ubicarnos en el 

momento histórico que nos toco vivir para prepararnos como la 

generación que afrontará los resultados de las concertaciones 

de hoy en dia. El Derecho Mercantil, y dentro de éste, el 

financiero~ nos representa buena oportunidad para crecer, de 

ahi que su estudio y actualización es indispensable a efecto 

de cubrir la demanda de profesionistas capaces que requiere la 

Banca Nacional y las empresas intermediarias del crédito. 



Es por ello, que en el presente trabajo con miras a 

obtener el Titulo de Licenciada en Derecho, se realiza un 

análisis de las Organizaciones Au>:iliares del Crédito,· para 

tratar de comprender su naturaleza juridica y funciones que 

desempeñan cada uno de sus tipos de empresas. 

Inquietud personal que nace cuando comencé a laborar 

en una Unión de Crédito ubicada en esta ciudad, y sobre todo 

al darme cuenta de la diversidad de tareas que le son encomen

dadas y el número de legislaciones que se le aplican y rigen 

su actuar. 



C A P I T U L O I

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO 

MERCANTIL-
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I. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO MERCANTIL. 

1.- EDAD ANTIGUA. 

Tan pronto como la economl.?. c:~r1·ada o n¿..tural. en la 

cua 1, cada grupo satisface lntegramente sus necesidades por si 

mismo, resulta inadecuada a la c:ompleja organización de una 

sociedad, surge un fenómeno, el trueq1..1e. que tal veo: en si 

mismo no puede ser calificado de mercantil, pero que tiene 

como necesaria consecuencia el comercio. En efecto. si el 

trueque supone q1..1e cada unidad económica produce en e~:ceso 

determinados satisfactores, y carece de otros que son produci

dos por distinti?s célL•las económicas. es porqt1e se ha manifes

tado ya, aún cuando sea sólo de modo embrionario. la división 

del trabajo: y consecuencia necesaria de ésta es que la fun

ción de realizar cambios entr€! las distintas Llnidades económi

cas la asuma, de manera especializada, Llna persona, o un grup9 

determinado de p1?rsonas. cllyi'. activ"idad económica consista, 

justamente, en efectuar trueques, no con el propósito de 

consumir los objetos adquiridos, sino con el de destinarlos a 

nuevos t:ueques, qL1e llevarán el satisfactor de quien lo 

produce a quien lo ha menester para sL1 consumo. Surge as! el 

comercio, el cambio para el cambio; y junto a la figura del 

labrador, del herrero, del carpintero, ect., aparece el del 

comerciante, el hombre qlle se dedica a interponerse, para 
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facilitarlo. en el cambio de satisfactores. 

La aparición del comercio no esta aparejada histórica

mente con el surgimiento del Derecho Mercantil, pues normas 

juridic:as indiferenciadas pueden regir las relaciones que, 

econ6micamente, tienen carácter comercial ~, l.as QLle no lo 

presentan. 

Sin embargo!' en sistem.as Juridicoo: muy .;l.ntiguos!I se 

encuentran preceptos que se refieren, directa y especialmente, 

al come1-cio y que constitL1yen, por tanto~ gérmenes remotos del 

Derecho Mercanti 1 ~ sin que en una e>:posici6n compendiada, como 

es ésta, pueda entrarse en el .an~lisis de su contenido. 

Mención qspecial merece el Derecho de la Isla de 

Rodas.. habitada por un pueblo Heleno, cuya legislación refe-

rente al Comerc:io marltimo .alcanzó te.1 perfección que un· 

emperador romano, Antonino, hubo de declarar que asi como a él 

le cor1-espondia el imperio sobre la tierra, a la Ley Rodia 

incumbla el del mar. 

A través de SLI incorporación en el Derecho Romano, las 

Leyes Rodias han ejercido Lln influyo que perdura en nuestros 

dias: La. echazón~ que era el reparto proporcional!' entre todos 

los intere
0

sados en la suerte de un bLtque del valor de los 



4 

objetos que se_ echan al mar par~ salvarlo. está incluida en la 

regulación que casi todos ltis Códigos .de Comercio hacen de las 

averias comunes, y conserva los carácteres·éon· qUe la estable

cieron las Leyes Rodias. (1) 

2.- DERECHO ROMANO. 

No puede hablarse de la e>:istencia de 1..m derecho 

mercantil en el sistema Jllridico de Roma. De ac1..1erdo con la 

opinión generalizada. la perfección. fle::ibilidad y adaptabi

lidad del derecho privado romano .• merced al jL1s praetorium LI 

honorarium, hacia satisfactoria su aplicac:i6n a todas las 

relaciones privadas y, por ende, también a las naciones del 

comercio. Roma no conoció un derecho mercantil como rama 

distinta y separada en el tronco ónice del derecho privado, 

entre ot1-as ra=ones. porque a través de la actividad del 

pretor. fue posible adaptar ese derecho a las necesidades del 

tráfico comercial. (2) 

Sin embargo. dentro del derecho romano se encuentran 

algunas normas especiales del comercio: 

La actio institoria, permitla reclamar del due~o de 

una negociación mercantil, el cLtrnplimiento de las obligaciones 

con traldas· por 1 a persona qL1e se habia encargado de adminis

trarla (institor). 
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La actio exerc:itoria. se daba c:ontra el dueJ;o de un 

buque, para el c:~mp~imiento de las obligaciones contraldas por 

su capitán. 

Con el nombre de Nautic:L1m Foenus se regLtlaba el prés

tamo a la gruesa. es decir, aquél cuya exigibilidad· estA 

condic:ionada por el fefiz retorno de Ltn navio y en el que se 

conviene un fuerte rédito. 

El te>:to llamado Nauta.e, Caupones et Stabularii ut 

recepta restituant~ se refiere a la obligación a cargo de 

marinos y posaderos. de custodiar y devolver el equipaje de 

los pasajeros. 

Por último, debe mencionarse ciue en el Digesto se 

incluyó la Lex Rhodia de Iactu~ que regula la echazón, y a la 

cual~ se hizo referencia p~rrafos antes. 

Se ha pretendido e>:plic:ar~ la falta de Ltn derecho 

mercantil autOnomo en Roma, y aún la escasez de disposiciones 

referentes al comercio~ tanto por el desprecio con que los 

romanos velan la actividad mercantil como por la flexibilidad 

de SLt derecho pretorio, que permi ti a encontrar 1 a norma ade

cuada a las necesidades de cada caso, satisfaciendo as! las 

e>:igencias del comercio. Esta última 12s la verdadera razón~ 

pues no es e~ac:to que los romanos profesaran de manera 
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general, aversión al comercio. (3) 

3.- EDAD MEDIA 

La caída del Imperio Romano de Occidente vino a a 

agravar las condiciones de inseguridad social crec:tdas por lc.s 

frecuentes incursiones de los bárbaros que la precedieron, 

inseguridad social que, a su vez, produjo la más completa 

decadencia de las actividades comerciales. 

El comercio resurgió gracias a la: Cruzadas. que no 

sólo abrieron vias de comunicación con el Cercano Oriente. 

sino que provocaron un intercambio de los productos de los 

distintos paises europeos. Principalmente en muchas ciudades 

italianas, debido a su privilegiada posición geográfica~ las 

operaciones mercantiles alcanzaron un gran auge .. 

Este florecimiento del comercio ocurrió en condiciones 

pollticas y Juridicas muy distintas a las que hablan prevale

cido en Roma. Subsistia en principio el Derecho Romano, pero 

ya no era un derecho vi~dente!' capa:: de adaptarse a las cam

bia!"\tes necesidades de la sociedad, sino una legislC\ción 

petrificada e inerte~ Los textos del Corpus Juris Civilis~ el 

significado de los cuales en muchas ocasiones, no era bien 

entendido. También el Derecho Germánico, sobre todo en el 
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aspecto procesal, integt--'aba el sistema juridi.c:o vigente. 

·Derecho formalist·a y primiti'."Ot el germánico. era incapaz de 

satisfacer las nuevas necesidades creadas por el· desarrollo 

del comercio. 

E.n el aspecto politice~ faltaba un poder suficiente

mente fuerte e ilustrado que pudiese dar leyes con validez 

general y que resolviera de modo adecuado los problemas crea-

dos por el auge mercantil. 

Esta misma debilidad del poder pl.1blic:a dio lugar a que 

las person~s dedicadas a una misma actividad se agruparan para 

la protección y defensa de sus intereses comunes. Entre los 

gremios asi formados ocuparan lugar prominente los de los 

comerciantes. 

Los gremios de comerciantes establecieron tribunales 

encargados de dirimir las controversias entre sus agremiados 

sin las formalidades del procediffiiento, sine strepi tu et 

figura jLtdic:ii, y sin aplicar las normas del derecho común, 

sino los usos y costumbres de los mercaderes. As! ft.te creándo

se un derecho de origen consL1etudinario e inspirado en la 

satisfacción de las peculiares necesidades del comercio. 

Las resoluciones de los tribunales comerciales fueron 

recopiladas~ ora conservando su forma original~ ora redactadas 
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en términos generales y ordenadas sistemáticamente formando 

estatutos u ordenan:c::as que, atenta l.!1 manera que se origina-

ron, diferian de una a otra ciudad. (-
Sin embargo, algunas de estas recopilaciones alcanza-

ron tanto renombre que su ámbito de aplicación e>:c:ed~O en 

mucho a su lugar de orig.en, y eran reconocidas y acatadas como 

derecho vigente, en amplias r~giones. 

Asl, el Consula:do del Mar de origen Barcelonés, se 

aplicaba para dirimir las controversias de origen maritimo en 

casi todos los puertos del Mediterraneo. Los Rooles de OlerOn, 

tenlan vigencia en el Golfo de Vizcaya. L~s leyes de Wisby 

regulaban al comercio en el mar Báltico. Las Actas de las 

Asambleas de la Liga Hanseática contenian normas que se apli-

caban principalmente en el Mar del Norte. 

En la formación del derecho mercantil influyeron 

también las ferias~ principalmente· en Francia, que atraian 

comerciantes de muy remotas regiones. Hay quien considera que 

en ellas se originó la letra de cambio, y es indudable la 

inf lLtencia que sobre su regulación j uridica ejercieron. 

En el derecho mercantil medieval, se encuentra el 

origen de muchas insti tu e iones comerciales contempor~neC'.s: El 

registro de comercio. las sociedades mercantiles. la letra de 
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cambio, etc. 

La formación del· Derecho mercantil e~:plica QLle fuer~. 
·. /_, ·.',7 :,~:-:)·. ·;''... ·: 

predom.in~1~~~-;~t-~. ~.:' ~~~· :·. 'derecho subjetivo. cuya aplicación se 

constreñia a la, clase de los comerciantes. No obstante, desde 

Lln pr.incipio se introdujo un elemento objetivo: La referencie. 

al co_me.rC:io~~· pues a la JL~risdicción mercantil no se sometlan 

sino los casos que tenian ccme:dón con el camercio. r.atione 

mercab.11-ae; as!, ni los tribuna les merca.n ti 1 es eran competen-

tes, ni aplicable el derecho comercial. por la mera circuns-

t€'.ncia de tratarse de un agremiada. si no se tenia también el 

dato de la mercantilidad de la relación contemplada. 

Pero. por otra parte. el elemento objetivo de la 

comercialidad de la rel~c:ion dio base para ~mpliar el lmbito 

del derecho mercantil: Si primeramente los tribun~les consula-

res (que asi ~uelen ll?m~rse a lo~ mercantiles. por denominar-

se cónsules los jueces QL\e los integrab.:-.n) solo tenlan compe-

tencia sobre q•_tienes formaban el grE>mio~ pronto se consideró 

q•_1 e quienes de hecho ejerci;i.n el comercio~ aún cL1ando no 

hLtbieran ingresado en el correspondiente gremio, estaban 

sometido: a la jL~risdic:c:ión de sus tribunales y a las normas 

de sus estatutos. 

Esta Cti.mpliac:ión del campo del derecho mercantil fue 

acompañada de otra~ derivada de la mayar denotación que se fue 
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dando al cc::i~cepto de comercio, pues si en_ un principio s6lo se 

corisiderá.ba cOmo ·-tal :·1~ _-éof!lp~B. de; ~e.~c~n~~ia~ pa1~a 
mas tarde se _llegó a··,c"b~~iJ-e~-~~" como · merca.deres 

revenderlas 

e quienes 

organizaban la producción de.me~cancias para iievar1as a une 

nación extranjera. (4) 

4.- PRIMERAS CODIFICACIONES EUROPEAS. 

La creación de los g1-andes estados na.cionales al 

comen::ar la Edad Mode1-na ve apai-ej ada. como es obvio~ a la 

decadencia de los gremioi;: de mercaderes.., c:¡L\e habian llegado 

ci.sumii-~ en toda su plenitud. fccultedes propias del poder 

público. 

Aunque todavia a fines del siglo X\Jl se publicci. en 

Ru~n una compilación privada. el Guidon de la Her (Gallardete 

del Mar).• de especial importancia para el seguro maritimo~ 

pronto la actividad creadora de normas jurldicas es reasumida 

en stl integridad por el Estado~ al preocuparse par dictar 

legislación adecuada al comercio. La manifestación más impar-

tante de la actividad legislativa en materia mercantil. antes 

de la RevolL\Ci6n Francesa. la constituyen las Ordenanzas 

llamadas de Colbert~ sobre el comercia terrestre (1673) y el 
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mar! timo t 1681); otra'!: de la" misma éooc:a son. las ordenanzas 

españclas de BLlrgos (1495~ 1538). Sevilla· (15~4) y Bi.lbao 

(1531, 1560 y 1737). 

Un acontecimiento de gran importancia en la hi~toria 

del derecho mercantil es la promL1lgaci6n por N.?.pole6n del 

Código de Comercio Francés de 1807 ~ qL\e entró en vigor en ~! 

año de 18•)8. lnici4.ndose con éste~ 1 a época 11.:-mada de 1? 

codific.:i.ci6n del derecho merc:.;ii.ntil. 

Con este Código el derecho mercantil :e v•-~el ve predo

minantemente objetivo: Es la reali:ac:iOn de actos de comercio. 

y no la cualidad de comerciante. lo que determina la competen-

cia de los tribllnales mercantiles y lc-. aolicac:ión del Código. 

Sin embargo. el elemento SLtbjetivo no deja de tomarse en 

c:onsideraci6n. en CLtento a qLle se presumen mercantiles leo: 

actos realizados por Lln comerciante. Pero lo b.t:isico es el acto 

de comercio, ya qL\e basta :iLt reali::ación oara qL~e se ili.PliqL!e 

el derecho comercial~ y la cLtalidad de comerci~ntes no es sino 

una conEecL1encia de la celebración prQfssion~l de ~ctos de 

comercio: No depende, en m~.nerci. algun~. de la oertenenciil. a un 

gremio o de la inscripción en la matricula d~ mercader~s. 

Llevada por las :i.rmas napoleónico?s~ la legislación 

francesa ejerció •-m gran influjo en la mayor!a de las nacionei:: 
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europeas, que pr:-omu.l"gC1.J.-_o!' . :us respectivos c:odigos de comercio 

tambié.n sobr'e un~:-.b~se ·::·~~j~ti.V~·. 

_1807 con leyes complementarias. Debe 

hacerse referencia especial a la nuev.;.. Ley sobre sociededes 

mercan ti les, de 24 de j Ltl io de 1966, qLte h,;.. sido motivo de 

posteriores reformci.s. 

En España, el Código de 1829. obra de Pedro Sainz de 

Andino, fue sustituido por el de 1885 en vigor, complementado 

éste por diversas leyes. entre las Ql.•e dest?.C.?.n las relativi:'S 

a las sociedades enónim~g (1951) y de respons?bilidad limitada 

En Italia, el Código Albertino de 18=~ fue sustituido 

por el de 1865. y éste por el de 1982, derogado poi- el vigente 

Código Civ'il de 1942. QLll? canse.gr.:>. la 1..mificación del derecho 

privado italiano. E~:isti;n ademas l"eyes especiales sobre lt' 

letra de c~.mbio, pagaré ~, cheqLte, sobre qLtiebras y otras. 

De sLtma importancia es el Código de Comercio para el 

Imperio Alemé.n~ QLte entró en vigor en el año de 1990, t'broga.n-

do al qL1e se habla enpedido en 1861. El Código Germano no es 

aplicable a los actos aislados, sino qLte sólo rige a los 

comerciantes. Vuelve as! ~- ser predominante el carácter subje-
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tivo que habia tenido en sus principios el derecho mercantil. 

Ello ha sido causa de qLte se haya criticado 2'.1 legislador 

alemán~ ac:t.tsé.ndolo de haber h'3cho retroceder siglos enteros al 

derecho comercial. Es importante también la ley de sociedades 

por acciones de 1937 y la vigente de 1965. 

F'or ~1ltimo~ merece citarse el Código de l.:is=- Obligacio

nes Sui;::o (1881~ 1911)~ que regula c:onjLmt=-.mente las materias 

civil y mercantil. 

5.- EVOLUCION DEL DERECHO MERCANTIL EN MEXICO. 

A).- NUEVA ESF'AfóA. 

En la Nueva Esp~ña como era natural. ~e i~itero~ l~s 

instituciones jurldic:o-merc:antiles de la metrópoli. y asl 

hacia el año de 1581 los mercadere·s de la ciudad de Mé>:ic:o 

constituyeron su Universidad. que fue autorizada por real 

cédu 1 :i. de Fe 1 i pe I I • fechada en 1 ~9~, y confirmada cor otr~ 

real cédula del propio monarca, dada en 1594, confii-macitm que 

fue necesaria debido a la oposición que 1C1. primera suscito por 

parte de los Eser iban os de Cámarci .• 

ML\"y variadas eran las funciones del consulado. Si en 
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un princiPi6 lo h~ble.n regido. de hecho~ las Ordenanzas de 

BL1rgos y d.~ .. s~vi.l~a!-,m~~y.·p~-~ñ-t'~-,el r~~' ·:1_~:·~onf~rio fac:Ülta~es 
legislativas; al encomendSr1e la formación de _su~ propi.:i.s 

orden.o:i.nzas .. mandando.que!- e'ntretanto se red:act~.ban~ se aplica

ran l.:is d.e Sevilla. 

L~.s Ordenanzei.s del Con5ulado de la Universidad de 

Mercaderes de la NLteva España fueron aprobadas por Felipe I 1 I 

eri el año de 1604 ~ tienian en derecho el carácter de suoleto-

ria~ de ellas las de Burgos y Sevilla. no obstante lo cual. en 

la prácticCI se aplic.:i.ron siemori; las de Bilbao. 

Por medio de su Prior y Cón=ules. ejercia funciones 

jurisdiccionales. al resolver las co~troversias relativas al 

comercio. 

Asimismo tenia el conSL\lado funciones .e.dministr.ativas. 

para la protección y fomento del comercio, y en ejercicio de 

el las 11 ev6 a término a empresas de Uti 1 id ad soci.:i.l (canales, 

carreteras, edificios) y sostuvo un regimiento,. la designación 

de cuyos jefes y oficiales era atribución del propio Consulca.-

do.. Para cubrir sus gastos, la Corona le habla concedido la 

percepción del impuesto llamado averia, qL1e gravaba todt?S lc-.s 

mercanci=-.s introd\..\cid.e.s ·en le>. Nw~va Espei.ña. 

Lo?. jurisdicción del Consulado, en un princioio~ ab~.rct?ba -
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e aba no Espa.F;a.~ .,n sentido 
:'. ::'':;.'.> º<·.·: -... :·: 

estricto· •. sin.O 1:~)!1b,férÍ:· 1_a': Mlt~~a ·c3'~:·1·.i~·ia;,: NuéVa. ·,lizc~.ya~ Guate-

ese 
. ..:~ .. ' . ;. . ;.'.-' .. ~ :'_. 

misma evolución· que se habiC'. operi?.do anteriormente en 

tuvo lugar en América~ y una real cédL1la del año de 1719 

suprimió el requisito de la matricul~ para.. ser considerado 

comerciante y q1.1eda.r por ende, sometido a la jLWisdic:ción 

consLtlC'.r. 

B) .- MEXICO INDEPENDIENTE. 

La consumación de la Indeoendencia. de Ménico. no trajo 

consigo la- abrogación del derecho privado esoaAol. por lo que 

continu~ran ~n vigencia las 01-den~nzas de Bilb~o. sin emb~rgo, 

oor decreto del 16 de octubre de 1824, se suprimieron los 

Consulados y se dispuso que los Juicios mercantiles se falla-

r.;o.n por el jL\ez comt.:m. Cl.<.::istido de dos colegas comerciantes: 

los tribunales de minerías subsistieron h~=t~ el año de 1826; 

El 2') de mayo de dicho .:-ño. se dictó un decreto que declar~ba 

que cerraban sus funciones. 

C) .- MEXICO MODERNO. 

E 1 7 de mayo de 1832. se dio una Le~' sobre Derechos de 
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Propiedad de los Inventores o Perfeccionadores de algún F:amo 

de la lndustr:ia . 

. Por;- decret~ de· 15 de ~.noviembre·· de 1841, que'. fue t-e·fr~r·

mado el ig :de· ·J~i-io del ·siguJ.ente'.año, ·"se .orgü~izaron tribuna

les especiales para conocer de las Causas· meri::.antiles-.. y se 

proveyó también a la creación de Juntas de Fomento, para vclcw 

por los intereses del c:ome1-c:io .. 

En el mismo año de .t8'12. sS! dict6 '-'" Regl~mel"lto rJr.: 

Óorredore~~ que vin~ a ser derogado por el del 13 de Julic dE 

1854. 

En diciembre de 184:3. 51'? promL\lgó L'n do;:crctc q1_1i:-

derog~ba algunos art1culos ele: las 01-denanza~ de Bilbao, y dabc0>. 

normas sobre los libros que ha de llev~w todo •::0(11ei-cici.nl:o 1· ~l 

31 de ma~ro de 1853. que regula de man?n.\ comple:it¿a y 5istemá.ti-

ca. la materia t-espectiva~ sabre la cual, ya en el c:\iío .:.!e .1.81:!.:. 

se hab1.?. dictado Lma 1Jisposi.c.ián que rscomend2b2 e-1 '='-lmpl i· 

miento de una t-eal cédul¿:i ~ que daba intei-vencl.bn ~n loz. con-· 

cursos ~l fiscal. 

Para determina.1- la neo.cionalidad de lC'<.s socied-?.des 
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mercei.ntile: se .diO. un' dec:reto en el año de 1854. 

;·.··: 

_Aun ---~.~~.~r1do de~~~ ·.e_l, .~ñ~.·- d:·.·:·~822 ;_s.e; habla considerado 

necesario -.: é1 .. ~·~b~:é~'.f,:- :.:-~1 :\:.~Có·d·ig~fd~~\~C~~-~~-~io ~_y: se 

efectc;~ .·PÓr.·>d;-~~~·to ~~~~--2f"- ci'e·-·S;;s!~O :~~--~--~icho año, tma 

nombr6 al 

comisió'1 

sino 
- : .. -... . . .:· -~- -

en el año d6 .. ·1854~ en .. qL\e -deb.i.dci al j1,,~risconsLll to Don Teodosio 

Lares, encargado por Santa Ana del Ministerio de Justici~. 

promulgó~ con fecha 16 de mayo del cit~do ~~o. el primer 

COdi90 de Comercio Me>:icano. 

El Código de Lares. como suele l l~marse en homen.:\je 

su autor. Consta de 1091 articulo:. y regi..1la d!:- maner~ sis.te-

mática. inspirado buenos modelos europeos. le materi~ 

mercantil, y es. indudablemente. superior a las viejas Orde-

nan~~s de Bilbao. Sin embargo. las vicisitudes de la oolltica 

hicieron efimera la vida de este Código. cL1.ya vigencia terminó 

al triLlnfar la f::evolL•ción de ~yutla y caer el régimen santa-

nista. La abrogación del Código L'°'.re·s fue puramente de hecho. 

pues no es e>:acta la afirmación en el sentido de que el citado 

Código h.:'IY=' sido derogado por Ja ley de 22 de noviembre de 

1855. ya qLte esta ley se limita a suprimir los tribLmales 

esoeciales. 

Una sana interpretación de elle sólo llevar!~ a consi-

derar insubsistentes aquellos pocos preceotos del Código Lares 
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qLte. regulan lo.s. ·tribtmáles ~mer:can~i-1es ~ _per:ó no. abr6g.ar en su 

tota~idad ~i .'_.CÓdiQo'~--·:Per~. --~L\bstitüi-~Ú:i · p~i-__ :_\~~~ -~ •• ):~>~~- >o~denan·._ 
zas de Bi ~ba·~:~: __ ::~Ü~:-,' .. ~~~-~iér1 ~-:e·s-~ab~~C:erí .:-.~r~:i.·~·u'r1~f~S· _ ;es~ec:iales. 

::re::em~0:u~Jt~~t~if :~f~~?~~~fa:2~}~1~1'.fii~r~~,~:~: ·:~ 1 ºª::di:: 
rég i'men ,.:ep'ub l_ (c:_an_c' >- con·.: f_L1'~·ú:1 a~e-ñ§O -: ~~··::~ L!-~ª-- }_e·y _-:de la No vis ima 

Rec:opilac:i6n •. se - ~"e ~O-~-~¡~-~;~~~-:.· ~~'~i~-.~~-le para SLlplir las 

lagunas de las Ordenanzas de Bilbao. 

Por otra parte. el Derecho Mercantil He::ic:ano puede 

establecerse como de competencia del derecho local. si consi-

deramos ql.ie en Ltso de las facultades qLte la Constitución de 

1857. al igual que la de 1824. concedia ? los Estados o?re 

legislar en m~teria de comercio. por decreto de 24 de junio de 

1868 la legislatura del Estado de Puebla declaró ~plic~ble el 

Código de Lares con e>:cepción de los preceptos que pugne.ran en 

la Constitución Federal. El Ministerio de Justicia considerb 

entonces. al Gobern.:idor de dicho estado~ oue iniciara la 

reforma del decreto. a efecto de pretisai- cuales articulas del 

Código Lares er,:-.n t::ontr~rios a la Carta M.:i.gna~ y señ'"'laba como 

t?.les. entre otros~ los referentes a quiebras. en cuanto l.:;is 

q1,..1i tas '/ esperas son incompatibles con el estricto c:umpl imien-

to de los contrato:;. 

La f.:i.c:•-tltad de legisl~.r en materia de c:omertio se 

confirió al Congreso Federal a consect.1encia de la reforma que 
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se hizo, por ,ley de. ·14. de dié:iembre de 1883, a la fracción . '·. '. ·• ·, 

del articulo·· 72 dt;! 1a ~C:o~\S~i_tUi::i_Ón. ED virtud de eSta reforma 

se elaboró. -c~n. c:~¡..á~t~r~· ~ei:te'~a·l •. un.- n~evo ~~digo de Comercio, 

que 

inevi tS:t:i1e~ :~~:i~·pe'~f~·¡:·~iCm·e~· tE!ril.a indL\dables ¡¡u:iertos. por 
·;r_ ,_- __ -:~~ -~_1_r~;".'1 t_::_-·~ 

qu~ _~o _ _se).l!=!>fpl,ic~.· .. _qu_e · á. __ , poco de. entrar en vigor se pensara 

de 

lo 

en 

En el viejo Continente, m~s precisamente en España. el 

Código de S~inz de Andino~ al cual ya se ha hecho referencia. 

habla sufrido diversas modific:C'.c:iones. y para darle un c.arác-

ter sistemático~ en divere.:as ocasiones se habla intentado una 

revisión general de él~ pero sin qL1e los diversos trabajos 

realizados obtuvieran consagración leg1slativC'., si.no hasta el 

22 de agosto de 1885, en qLte se promLtlgó Ll.n nuevo Código. qLte 

habr!a de entrar en vigor en todos los territorios del . Reino 

de España el lQ de enero de 1886. 

Este Código. que pretende acentLtar el carácter objeti-

vo del derecho comercial, basándolo en el acto de comercio~ 

aunque sin enumerar los actos de comercio. ni intentar una 

definición de ellos. dificilmente puede ser considerado~ en 

opinión de algunos aL1tores hispanos~ superior al que redactó 

Don Pedro de Sainz de Andino. Sin embargo. habria de tener 

gran influencia sobre diversos códigos hispano.:imeric:anos .. 
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En el año de 1889 se promulgó en la República Me>:icana 

un nuevo Código de Comercio~ Que entró en vioor el 1Q de enero 

de 189(1. Este Código está inspirado~ en gran parte. en el 

esparíol de 1885 que acabamos de citar. 

El Código de 1889 aun no ha sido abrogado. cH .. mque sl 

se han derogado mLtchos preceptos por las siguientes leyes~ 

actualmente en vigor: Ley de Titules y Operaciones de Crédito~ 

de 26 de agosto de 1932: Ley de Sociedades Mercantiles~ de 28 

de julio de 1934; Ley sobre el Contrato de Seguro, de 26 de 

agosto de 1935; y Ley de Quiebras y Suspensión de P.:igos ~ de 31 

de diciembre de 1942. (5) 
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II. LA ACTIVIDAD BANCARIA. 

1.- NOCIONES GENERALES. 

El Código de Comercio no forrnL\lc- el c.onc:epto de Banc:o 

ni el de banquero. Generalmente las leyes mercantiles dan por 

supuesto el concepto económico. tomado de la vida diaria: 

Banco es la empresa mercantil que tiene por objeto la media

ción en las operaciones sobre dinero y sobre titulas. Al 

concepto de Banco se llega. pL1es. a través de las operaciones 

que realizan. Esta observación muestra que entre las operacio

nes que practican los Bancos hay algunas que también se reali

zan entre quienes no son Bancos ni banqueros. tales como la 

concesión de prestamos. adquisición y custodia de titulas. 

descuento de letras. etc:. Habré.. pues. que distinguir entre 

las operaciones que suelen practicar los Bancos y aquel las que 

son genuinamente bancarias. Pero~ aún anotadas asi las opera

ciones en una lista, tcimpoco se l legaria a obtener un concepto 

de Banco común a todos los paises. En algunos de estos~ como 

Inglaterra y Estados Unidos de Norteamérica~ las operaciones 

sobre cheques son e>:clusivas de los Bancos: En el los 1 ~ ooera

c:ión bancaria tipica consiste en recibir de un cliente o por 

su cuenta dinero para restituirlo luego contra un cheque. 



24 

Por otra parte, siendo la actividad del banquero 

múltiple en su contenido y en la i'o,rma. ocurre que cada B.anco 

o banquero realiza sólo alguna o algunas de las operaciones 

genuinamente bancarias, o alguna o algunas con oreferenc:ia a 

las demás. Por esta razón. el calificativo de Banco y de 

banquero abarca desde la modesta función del cambio de monedas 

hasta las operaciones bancarias de más elev.:ido rango, qLte 

atribuyen al Banco un papel primordial en la polltica finan

ciera del Estado. Entre estos dos e>:tremos se ofrecen las más 

variadas clases de operaciones bancarias~ unos reciben el 

dinero de los caoitalistas a titulo de deposito o c:Ltenta 

corriente para ser utilizado por el Banco en préstamos de 

diversa naturaleza, tal es el caso de los grandes estableci

mientos de crédito de tipo inglés y francés a que responde la 

denominación leqal española de Compañlas de Crédito; otros 

invierten en negocios mercantiles sus capitales y los de su 

clientela: otros se dedican a la colocación en el mercado de 

acciones u obligaciones de empresas públicas y privadas; otros 

e>:plotan 1 a mediación entre los que hecesi tan dinero y los que 

están dispuestos a prestarlo con garantía hipotecaria; otros 

sirven de intermediarios en las operaciones de Bolsa; es pues, 

casi imposible dar una definición que abarque tan variadas 

operaciones. 

Riesser Cl), formula un concepto amplio de Banco, 

diciendo que es la empresa mercantil que, bajo dirección 
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comp:itente y sobre la base de capital ade~dado~ mantiene una 

relación c:onstante c:on, el :,m,:er:c:ado, d~ c:api.ti.,1~,;; _Y _~_e' e_fei:tos, 

los valores· ~:_:d~'.::J.:~.;·:~~ó~i6t~·¿{·¿'.¡·n:~"~ _media_c:i.6n" en lo·s·:·negocio.s de 
·.·,1,, .. 

:~' 

De esta manera, el Código de Come·rc:io no c:oncepb,Jaliza 

a la institución bancaria. sólo se refiere a sus actividades 

calificándolas como actos de comercio en s1.t articulo 75 frac:-

c:ión XIV, al mencion.;r.r las operaciones de Banco: .:a.si como en 

la fracción XXI, que cita las obligaciones entre comerciantes 

y banqueros, si no son de naturale~a esencialmente civil. 

2.- EVOLUCION HISTORICA DE LA BANCA. 

Al.- EDAD ANTIGUA: 

Según e>:c:avaciones recientemente real i .:ad as, se di ce 

que el Templo rojo de Uruk que data del año 3400 a 3200 A.C •• 

constituye el más antiguo edificio bancario que se conoce y 

que esta situado en la Mesopotamia .. 

Los sacerdotes de Uruk fueron los primeros banqueros 

de que se tiene noticia ya que el templo recibia los dones 

habituales y las ofrendas ocasionales de los jefes de tribu, 
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as! como de particulares deseosos de obtener el favor divino. 

Disponia d.e con.s~der~bles recursos que hacia fructificar al 

conseguir préstamos. El templo prestaba cereales a interés a 

los agricul tares y comerciantes de la región: igualmente 

ofrec:ia adelantos de los esclavos para redimir:e y a los 

guerreros caldos prisioneros para ser libertados. 

Todas estas operaciones se efectuaban en especies, 

puesto que no e>tistia todavia la moneda. En su interior se han 

descubierto tablas de contabilidad. 

Bajo la 111 din~.stia de Urt (2294-2187) el comercio de 

la banca se desarrolla en toda Babilonia. por los dioses 

banqueros~ cuyas dos operaciones principales era la de recep

c:i6n en dep6sito y el préstamo. 

Como al lado de los templos enistian Haciendas perte

necientes a grandes propietarios, el comercio bancario se 

secularizó poco a poco. 

Las operaciones financieras de los templos y de los 

grandes propietarios eran alrededor de los años 1955 a 1914 

A.C." tan numerosas e importantes que Hamurabi consideró 

necesario fijar sus normas~ que hizo gravar sobre un bloque de 

2.25 metros de altura, hallado en el curso de las e>tcavaciones 

de la acrópolis de Susa, y conservado ahora en el museo de 
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Louvre, y que se conoce como el Código de Hamurabi. 

Como la economia BC'.bil6nic:a no conoc:ia la moneda 

numeraria, siguieron siendo los cereales, en especial la 

cebada, los que regularon la mayoria de los cambios. Al propio 

tiempo, el comercio de los metales se desarrolla; los lingotes 

de oro y plata circulan e incluso el producto de su ve. lor 

tiende a disminuir: El oro que, bajo la III dinastla de Urk. 

valla diez veces m~s que la plata, vale sólo seis veces m~s en 

el rein§'do de Hamurabi. El Código de Hamurabi reglamentaba el 

préstamo y depósito de merc:anc:ias y en él se hei.ce mención por 

primera vez en la Histot·ia del contrato de comisión. 

Durante la dinC'.stia de Asiria (729-626) y la de los 

emperadores neobabilónic:os (62:5-539). al dar a Bl?.bilonia una 

solida estructura administrativa y al garantizar la libertad 

de rutas~ t~nto por tierra c~~a por mar~ permitieron al comer

cio bancario florecer y asi~ grandes Bancos se constituyeron 

en ese entonces. relacionándose con todo el oriente Mediterra

neo. 

8) .- GRECIA: 

La moneda aparece en Grecia alrededor del año 687 

antes de nuestra era, atribuyéndose su invención a Gyges, 

quien ideo sustituir los lingotes de plata de peso y formas 



28 

variables, por fragmentos de met.al . unifor:mes acuñados por 

medio de una señal que garanti¡,:aba ofícialmente su valor. Un 

sucesor de Gyges, Creso (1561-1546) ~ mandó acuñar las State

ras, pequeños lingotes de electum, que era una aleación nativa 

de oro y plata, troquelados con la marca del Estado de Lidia y 

ajustados tanto al patrbn babilónico como griego. 

La introducción de la moneda alteró en Grecia el 

régimen económico establecido desde siglos. En el ~.ño '594 .. 

Salón consagró en Atenas la supremacia del comerciante y auto

rizó el préstamo a interés, sin poner limites a la taza, 

haciendo que se convirtiese esta ciudad en la capital de un 

imperio mediterr~.neo. El Dracma de Atenas se convirtiO en la 

moneda internacional del mundo mediterráneo. Los Trapezitas "/ 

colubi tas. eran peqLteños prestamistas y cambistas de dinero en 

Atenas. El canon de interés era libre. Los más ricos tr~pezi

tas y colLtbitas dejaron de instalar SLl mesa Ctrápeza) en los 

mercados para alquilar una tienda y converti1-se en grandes 

banqueros, entr~ ellos Filostéfanos.· 

Los banqueros griegos fueron primeramente comerciantes 

en dinero, aceptaban depósitos por los cuales el cliente 

recibia, a veces, un interés; con estos fondos de ~mpréstito y 

con s1..1s recursos propios, conced!an a su vez. préstamos. Estos 

se hacian sobre las cosas mé.s diversas como piezas de cuero, 

navios y mercanc.ias, siendo e>:igida a veces una fianza. 
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La operación a la cual se dedicaban sobrgtodo los 

b,:..ncos griegos y que dio lugar al contrato moderno de seguro 

mar'.! timo, era el préstamo de la gruesa. Consistia en la entre

ga,. por parte del Banquero al prestatario de una suma de 

plata, entendiéndose que el deudor no devolverla la suma 

prestada sino en el caso de que las mercanc:las afectadas por 

la fianza y embarcadas sobre el navio l legt:\ran a bL1en PL•erto. 

Este préstamo a grandes riesgos hacia correr al banquero 

grandes peligros; como contrapartida se admitia que eHigiera 

una taza de interés muy superior al de las operaciones co

rrientes y que para largas travesias llegaba generalmente al 

30'l.. (2) 

C) .- EGIPTO: 

Gran desenvolvimiento alcanzó la banca también en el 

antiguo Egipto. donde parece que en alg1..tna época constituyó un 

monopolio del Estado; el que conc:ed~a desde a las personas o 

soc:iedades el ejercicio del trapeze público. Bajo la domina

ción romana se difundió después la Banca. privada. Investiga

ciones sobre papiros grec:oegipcios, especialmente sobre algu

nos que se conversan en el Hu seo de Ber l in, han puesto de 

manifiesto muchas funciones ej erc:i tadas por la banca egipcia: 

La recolecciOn de impuestos; la documentación de contratos 

concluidos entre terceros~ realizando con esto una fLinción 
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análoga en cier.to modo a la que realizan los notarios moder-

nos; pagos a terceros ·'acreedores por ordenes de sus el ientes, 

en 

cuyas ordenes,algó.n historiador acreido poder encontrar un 

equivalente.de la letra de cambio y los cheques modernos. 

Dl .- ROMA: 

Los banqueros romanos tenlan ya en los últimos tiemoos 

de la República funciones difundidas e importantes. aunqLte de 

su actividad jurldica se conserven pocos tra~os en la obra de 

Justiniano. Los romanistas han tratado de e>:plic:ar las razones 

de esta escasez~ que se refleja sobre las modern¿¡s codifica-

cienes. Se han indicado tres razones, no todas igualmente 

persuasivas. En primer lugar, las respuestas de los juriscon-

sultos y las constituciones imperiales ~tribuyeron mayor 

importancia a los esquemas formales de las rel~ciones que ~ 

sus reales aplicaciones en la vida práctica. Otra razón. 

consiste en que la actividad bancari·a, a caLtsa de sL1s peculia-

res car~c:teres y de su tecnicismo~ escapaban en gran parte 

las miradas del jurista. En fin. los jurisconsultos romanos. 

cuyas consultas Justiniano recogiO y aún ad~ptó a las enigen-

cias de su tiempo. tendian a comentar los edictos pretorios 

que se referian sólo a la materia sujeta a la forma ordinaria 

del Juicio romano, por lo que quedaba fuera buena parte de la 

materia comercial y bancaria~ que se desenvolvla fuera del 
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edicto y se somet!a a la Cognitio' extra~rdinem~ esto es~ a la 

jurisdic:c:i6n de los ediles y de algunos func:~onarios imperia

les. 

La Banca era en Roma una institución muy desenvuelta~ 

debido a la expansión del comercio romano. la creciente c:irc:u

laci6n monetaria~ la formación y movimiento de c:apit.:iles~ las 

relaciones y la influencia que después de la conquista romana 

se establecieron entre Roma~ Grecia y Egipto~ donde y.:i. de 

tiempo atrás el comercio banc:.:i.rio prosperaba. Los banqueros 

romanos eran llamados Nummularii Mensularii y Argentarii, 

entre cuyas funciones no se puede establecer una clara dife

rencia~ porque aunque en los orlgenes los primeros se ocupaban 

sólo de operaciones de cambio monetario. y los segundos de 

operaciones de crédito, la diferencia desapareció o se atenub, 

a tal grado que los términos se usaron indistintamente para 

designar genéricamente la actividad de los banqueros. Mas 

bien, la distinción debe hacerse entre los Argentarii y los 

Collectari: estos últimos aparecen organizados en corporacio

nes en la época de Diocleciano, desempe~ando la función p~bli

ca de ensayadores de moneda. 

Se atribuye a los banqueros romanos actividades varia

das y complejas. como las operaciones de cambio, los depósitos 

regulares e irregulares, los préstamos y aLtn los descuentos, 

las recaudaciones, los pagos y las cuentas de giro en interés 
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de sus clientes; e inclusive llegaron a realizar negocios 

diferencia~es.. en relación con el mercado a término de los 

cereales. Realizaron t~.mbién el ejercicio de funciones públi

cas en las ventas en almoneda, y tuvieron ingerencia en las 

relaciones de familia~ en lo concerniente en la constituciOn y 

restitución de las dotes. 

Gran importancia tenia la función y valor probatorio 

atribuidos a los registros contenidos en los libros de los 

banqueros~ que en su origen correspondlan a los llamados Cede>: 

accepti et e>:pensi usados por los ciudadanos romanos y conser

vados en la pr~ctic:i\ bancaria aun desp1,.1és de su desC\pariciOn 

de las relaciones civilisticas. El libro principal de los 

banqueros romanos era el CodeH rationum mensae~ en el cual a 

cada cliente se le abrla una cuenta con los dos rt.lbros del 

debe y del haber. 

El argentarlo estaba obligado a la exhibición de sus 

libros para dar valor en un juicio a· las cuentas que resulta

ban de los registros~ aunque la controversia no se relacionara 

directamente con él~ sino con terceros que litigasen entre si 

pero con los cuales el banquero hubiese realizado alguna 

operación, que hubiese sido transcrita en los registros del 

banquero. Asi pues~ la f'-mcibn de los banqueros romanos ten1.a 

un carácter público, la cuidadosa compilación de l~s cuentas 

era t.tno de sus principales deberes, y sallan reunirse en 
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sociedad los que poseian establec:imien·tos que eran c:onsidera

dos c:omo empresas públicas, para d.iscu~ir sobre sus intereses 

comunes y para regular las r~c:iproc:as r:-elaciones, de debe y 

haber. (3) 

E).- EDAD MEDIA: 

En esta éooc:a, la economia occidental permanece siendo 

al principio una economia cerrada; la ciudades trabajaban 

encerradas en sus murallas y apenas si efectuaban intercambios 

entre ellas. El noble vive de sus posesiones: el siervo. de su 

parcela; la villa, de sus contornos; a.si pues, no existe 

comercio más qL1e en los puertos medi terr~neos. 

De esta manera~ los únicos traficantes de dinero que 

se encuentran son los sirios y los judios, que comercian en la 

costa mediterránea y en algunas grandes ciudades. 

Especialistas en el préstamo mediante garantia y 

(micos en practicarlo en la Europa Occidental duran.te más de 5 

siglos, los judios fijaron las condiciones de este contrato, 

inspirándose en los preceptos del Talmud y en las necesidades 

prác:tic:as. Su reglamentación será adoptc'.:l.da más tarde por los 

lombardos y franciscanos, fundadores de los Montes de Piedad. 

y seguirá teniendo vigencia en la actualidad. 
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Sin caer bajo la prohibición canónica del préstamo a 

intereses, los monasterios practicaban el crédito agricola en 

benef ic:io de los señores o de los c:Ltl tivadores de la tierra. 

Su ac:c:i6n fue considerable. Venecia, Pisa y Génova asegu".'"an el 

renacimiento del comercio marltimo a lo largo del Siglo XI y 

reanudan también el progreso de la vida urbana y el intercam

bio de productos entre Oriente y Occidente. Entonces empieza 

la Era Lombarda. a causa del comercio maritimo. los lombardos, 

cuyo nombre se convertirla en sinónimo de prestamista, se 

interpusieron en la Europa; éstos renovaron a la vez la tradi

ción de los argentarii romanos~ tuvieron agencias en Italia, 

Inglaterra y en Francia, donde consiguieron gran prosperidad. 

A SLI vez. las cruzadas contribuyeron también al 

restablecimiento del comercio de la banca; los cruzados tenlan 

necesidad de fondos para. equiparse y armar su escolta; en caso 

de que cayeran prisioneros era menester el importe de su 

rescate, as! como el producto de su botin de guerra o las 

rentas de sus fondos. todo el lo debla tener cierta seguridad. 

lo que justifica la existencia de la banca. Después que duran

te los siglos VI 1 al IX, el Occidente se habla hallado un poco 

menos que exhausto de metales preciosos, el oro y la plata 

reapareclan con las cruzadas y las reservas monetarias aumen

taban. Los templarios aparecen como los grandes banqueros de 

la época, con sucursales entre castillos y mansiones medieva-
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les, y sus dos· casas pr:incipa.~es ·se hallaban en Londres '/ 

Par is. 

La ca.isa del temp.le recibia en depósito fondos y obje

tos preciosos. Los· capitales se ~allaban protegidos por su 

carácter religioso y por las s()lidos fortificaciones de s1_1s 

mansiones. Cajas fuertes eran alquiladas a los clientes, que 

tenian una llave idéntica a la que poseian los dirigentes de 

la residencia, como en nuestros dlas en los establecimientos 

bancarios. 

Las ferias medievales. como la de Champa~a. atrajeron 

a los mercaderes de dinero de Europa. Todas las monedas tuvie

ron curso en el las~ aunque era necesario pesarlas para estimar 

su ley y cambiar unas con las otras. A partir del perfecciona

miento de las técnicas en el laboreo de los metales preciosos~ 

surge un hecho social determinante para la génesis de las 

modernas instituciones de crédito. El desarrollo de la orfe

breria, se tiene en Italia del Siglo XIII al Siglo XIV y 

cuando se generalizó el empleo del metal precioso como instru

mento de cambio, se desarrolla la oráctica del atesoramiento 

forméndose las grandes fortunas frente a grandes masas de 

menesterosos. El desarrollo de la orfebreria. obligaba a este 

gremio a proteger en depósitos sus metales preciosos y a 

buscar medidas de seguridad como la construcción de refugios~ 

siendo éste el embrión de las instituciones de crédito; porque 
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el orfebre entregaba al propietario del depósito recibido" un 

documento. que l':laéi~ .. co~star_ la existencia de los valores Y el 

derecho a su restitución~· la posesión de estos documentos 

ahora se podria llamar certificados de deo6sito. 

Cuando se tuvo la certeza de que cierto volumen de los 

depósitos se mantenian fijos. se apoderó la tentación de los 

depositarios de disponer de una porción de los mismos. oara 

realizar por su cuenta operaciones de préstamo a pesar de qL1e 

el lo fL1era contrario a l~.s costumbres. a la moral y al dere-

cho. Más sin embargo~ las costumbres todo lo transforman; la 

repetición continua de estos actos. ocasionó que fueran vistos 

como normales y se eliminó la desconfianza de los orfebres. Es 

cuando surgen dos hechos fundamentales: el pL\blico comienza -=' 

usar los billetes de depósito como instrumentos de cambio. y 

los custodios del depósito. disponen de los valores su 

cuidado para transferirlos a terceros en operaciones de crédi-

to. 

Tras la desaparición de lo~ templarios en el siglo 

XIV~ y para asegurar el transporte a Roma de las sumas recogi

das en toda la cristiandad~ la Santa Sede se dirigiO a los 

bancos privados de Florencia y Narbona. Estos no tenian nada 

en común con los judios o lombardos" hablan pr~.ctic.ada el 

cambio manual o tenian mesas de préstamo sobre fianzas. Cons

ti tuian una verdadera aristocracia de dinero. Los primeros 
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grandes bancos privados se desarrollaron· en Siena por el hecho 

de que esta ciudad tenia bajo su co.ntrol la ruta Francia a 

Roma~ perO desgraci~.damente los bancos de Siena perdieron la 

é:onffanza de los Papas, fue cuando Florencia ocupó el lugar 

de Siena c:omo centro financiero. En esta ciudad los banoueros 

fueron primero comerciantes. luego practicaron las operaciones 

de banca juntamente con su comercio, la recepción de deoósitos 

fue la primera operación de estos banqueros privados: ya no se 

trataba de depósitos regulares en donde los deoositarios 

tenian tal carácter respecto de las cosas depositadas, ahora. 

recibian depósitos irregulares. traslaticios de propiedad: 

eran a la vista o a plazos. Para atraerlos, los banqueros 

ha.clan grandes esfuerzos insistiendo en la protección esoecial 

que gozaban los depósitos en su casa y en la importancia de la 

tasa de los intereses; en donde los banqueros escaparon de la 

prohibic:itm canónica del interés justifict\ndose en la existen

cia de un riesgo por parte del prestamista. lo 'CILle daba un 

derecho a la remuneración de un capital. Las banqueros remi

tian a sus clientes los recibos de los depósi~os contandi di 

banco. Documentos que no eran, en principio, mas que la copia 

de los libros del banquero. Con el tiempo~ se transformaron en 

promesa, por parte del banquero, de reintegrar a la vista o a 

plazo la suma depositada. Esta promesa constituia un verdadero 

titulo de crédito nominal transierible a Ltn tercero. 

Posteriormente para garantizar la seguridad, en cier-
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tos lugares, el ejercicio de la profesiOn de banquero fue 

sometida a una autorización oficial y fueron e>:igidas fianzas 

a quienes se dedicaban a e~ta profesión~ Quienes debian pres

tar juramento de restituir fielmente los depósitos recibidos. 

El impulso capitalista no se manifiesta únicamente por 

la constitución de grandes compañias bancarias; se acusa 

también por el énito de las rentas vitalicias. Las ciudades se 

engrandecen. construyen edificios cada vez más suntuosos e 

intervienen en guerras para ensanchar su espacio; los imoues

tos municipales no son SLtficientes para cubrir SllS necesida

des. por lo que recurren al empréstito, donde las rentas 

estaban formadas por el propio interés del capital prestado. 

AlgLmas ciudades asignaban a sus prestamistas agrupados 

sociedad o moms, como fianza de los empréstitos. las rentas de 

los impuestos municipales. Génova y luego Flo1-encia 01-gani~~

ron los primeros montes, que eran préstamos con intereses 

Justos y que tendian a procurar el bien común y generar recur

sos necesarios; asi. los montes se mt.tl tipl icaron convirtiéndo

se en verdáderos bancos públicos.(4) 

Fl.- EPOCA CONTEMPORANEA: 

Puede decirse que la organizac:i6n moderna de la Banca 

data del Banco de Inglaterra, fundado en 1694 y oue tiene hoy 

importancia mundial. 
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El Banco de Inglaterra, es la. gran apartaci6n de ese 

pais al sistema de orga.nizac:i6n de la banca en el mLlndo. L.;i: 

modernas instituciones que la banca utiliza, fueron empleadas 

desde sus primeros tiempos por el Banco de Inglaterra: el 

cheque, las notas de cajas. las letras de cambio. los pag~.rés 

y las obligaciones. Sobre todos estos datos basta.ria p~nsar 

que el Banco de Inglaterra puede ser considerado, histórica

mente. como el primer banco central~ y como el primer banco de 

emisión. 

La creación de los billetes de b~nc:o. como sustitutos 

del dinero metálico. es quizás la más importante aportaciOn 

del Banco de Inglaterra a la historia de la banca moderna. 

Ya se ha asentado que con el Dance de Inglaterra se 

desarrollaron los principios sobre los que descansa la banca 

moderna en casi todos los paises. El banco moderno siglle 

siendo el intermediario profesional .en el comercio del dinero 

y del crédito. El carácter público de la banca moderna se 

acentOa con la complejidad de la vida actual. y las empresas 

bancarias se especializan cada vez más. En todos los paises de 

economia mAs o menos desarrollada~ el sistema bancario nacio

nal, por la inspiración técnica e histórica del banco de 

Inglaterra~ está organizado bajo la base del Banco Central. 
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Dentro de las condiciones· hanc.iri·as y comerciales 

modernas es muy ventajoso que todo.~l pais, independientemente 

del grado de su evolución económica. tenga centrali=adas sus 

reservas en efectivo y tenga confiado el control de la moneda 

y del crédito a un banco que cuente con el apoyo del Estado ~1 

que esté sujeto a alguna forma de vigilancia 1 particioación 

estatal directa e indirecta. 

Asi pues. las funciones de todo banco central. son las 

siguientes: 

La creación y emisión de billetes de banco. y con

trol del medio monetario circulante. 

* Servicios al Estado, como la tesoreria v la custodia 

de las reservas nacionales. 

Custodia de las reservas en efectivo de los bancos 

comerciales. 

Redescuento de papel comercial a los bancos comer-

c:iales. 

* ·Liquidación de compensac:iOn de saldos entre los 

bancos comerciales. 

t Control del crédito. 

* Intervención en el comercio e>tterior. con sus rela

ciones con la banca internacional, principalmente en el manejo 

de créditos documentarios. (5) 
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3.- ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

Los primeros vestigios del Crédito en Mé>:ico se en

cuentra entre los aztecas y durante la conouista se efectuaron 

importantes operaciones de crédito, hasta la ac:uñaciOn de 

monedas regular hacia el año de 1537. 

Al inicio de la époc:.a colonial, no hubo en la Nueva 

España bancos especializados. Las funciones bqnc:arias las 

ejercian los mercaderes, principalmente los que comerciaban en 

plata. Estos recibian dinero en guarda o depósito. ~' emoleab.?n 

los dineros depositados en la compra de plata y de merc:ade

rias. o la emprend!an en la labor de minas o en surtimiento de 

tiendas para avio de ellas, y rescate de las platas en otras 

destinos útiles y lucrosos. y de aqul fácilmente se c:onvertla 

el depósito en irregular, pasando el dominio (1til de la pecu

nia al depositario, y obligándose éste a pagar intereses o 

réditos. Claramente se ve como se desarrollaba la función 

bancaria por los comerciantes. 

En la época Colonial florecieron varios bancos parti

culares que operaron concediendo créditos avios a los mine

ros. A pesar de que cuando menos dos quebraron, 1 os bien 

administrados tuvieron éxito. 
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El primer banco pl'.1blico fue el Banco de Avlo de Min~s. 

fundado por Carlos 111 y que operó hasta los primeros años de 

la Independencia en au>tilio de la mineria y con aolicacibn del 

menicanisimo crédito de av1o. 

El Nacional Monte de Piedad fundado por Real Cédula 

fechada en Aranjuez el 2 de Junio de 1774~ reali=a fLmciones 

bancarias. Es la más antigua institución banc:ciiria me)-:icana 

(hoy la rama bancaria tiene organización a parte bajo el 

nombre de Nacional Monte de Piedad~ Institución de Ahorro S. 

A., según le~' del 31 de diciembre de 1949). El monte fue el 

primer banco que emitió billetes. los oue tenian la redac:cibn 

de recibos de depósito, pero que eran. en realidad, verdaderos 

billetes de banco. 

El Banco Nacional Monte de Piedad. surgió como funda

ción privada con un donativo de 300.000 pesos que la hizo don 

Pedro Romero de Terreros. Conde Regla. Se puso en servicio el 

25 de febrero de 1775 y tenla como finalidad "no sólo ayudar a 

los hambres en la tierra, sino también contribuir "" la salv¿:i

c:i6n de sus alm,:1.s 11
• Entre sus estatutos. se señalaba la ausen

cia de lucro~ los préstamos debian hacerse sin remunerac:ibn 

obligatoria y dejando a los beneficiarios en libertad de 

escoger el monto de la ''limosna'' que darian al Monte de Pie

dad. 



43 

Durante la época independiente~ la materia bancaria se 

consideró como de jurisdicción local~ y algunos Estados 

(Tabasco p.or ejemplo)~ promulgaron su código de comercio. y 

otros~ como Chihuahua, dieron concesiones para el estableci

miento de bancos, sin embargo éstos no llegaron a alcanzar 

singular importancia. 

En 18b4 se estableció el Banco de Londres. Mé::ic:o y 

Sudamérica, como sucursal de la sociedad inglesa del mismo 

nombre. Este banco, tras varias transformaciones. funciona aún 

en nuestro dias. bajo la denominación de Banc~ Serfin S. A •• 

por lo que es el decano de la banca privada nacional. 

Posteriormente. en el año de 1881~ se otorgó al r~ore

sentante del banco ~ranco-Egipcio. de Par!s. concesión par~ 

establecer el Banco Nacional Me>:icano. El banco. Que de naci.-:i

nal no ha tenido sino el nombre~ se fusionó con el Banco 

Mercantil Mexicano, éste establecido en 1882 y sin concesión: 

y compró los derechos del Banco de Empleados~ surgido en 1883. 

para convertirse en el actual Banco Nacional de Mé>:ico, s. A. 

Se establecieron a fines del siglo anterior y princi

pios del presente, ba_ncos en los más importantes Estados 

(Banco Minero de Chihuahua, Banco de Durango, Banco de Nuevo 

León, Banco de Zacatecas. Banco Comercial de Chihllahua. Banco 

Yucatec:o, Banco Occidental de Mé>tico). Casi todos fueron 
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bancos de emisión. y en s.us éxi~os se reveló la prosperidad 

económica de la paz porfiriana. 

Tanta importancia alcanzó la actividad bancaria. que 

en 1897 se promulgó la Ley General de Instituciones de Crédi

to. que estableció el sistema bancario meaicano con 4 clases 

de insti tu e iones: los bancos de emisión. los hipotecarios. los 

refaccionarios y los almacenes generales de depósito. La ley 

fue considerada como un gran adelanto para su tiemoo. mism.:i. 

que se perfeccionó mediante reformas en 191)8. 

Al iniciarse la era revolucionaria en 1910~ habla en 

el oais funcionando 24 bancos de emisión y 5 refaccianarios. 

la suma de cuyos activos y pasivos ewcedia a mil doscientos 

millones de pesos. El drama de la Revoluci6n afecto. natural

mente~ la vida bancaria. Los bancos de emisión fueron interve

nidos y liquidados~ y en la constitLlcián de l.917 .. se previno 

el establecimiento único de emisión. 

Para la regulación de la acui;ación de la moneda. el 

Servicio de Tesoreria del Gobierno Federal y la agencia del 

Gobierno me>ticano en el e):tranjero, se estableció la ComisiOn 

Monetaria s. A-~ que funcionó hasta la fundación del Banco de 

Mé>~ico en el ai;o de 1925. (6) 
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4.- DESARROLLO LEGISLATIVO BANCARIO NACIONAL. 

La función de la banca se difunde y penetra, en diver

sa medida, en casi todos los aspectos económicos de 1 a vid~. 

social~ desde la economia doméstica hasta la del Estado: es 

decir-. desde la formación del ahorro f?.miliar t1asta el finan

ciamiento de la gran industria. La circulación monetari?. el 

movimiento de los cambios. la ejecución de los pagos~ el 

desenvolvimiento del crédito en las formas m~s variadas. la 

recolección de capitales y SL\ repartición para los más diver

sos usos; son todos fenómenos regidos o controlados por lcis 

instituciones de crédito, públicos o privados. 

Esta rica y completa materia de la actividad hL1mana. 

as! como es gobernada por la ley económica y la norma técnica. 

está sometida. igual que cualquier otra. a la acción regulado

ra del derecho. 

La actividad legislativa en la actividad bancaria. 

permite establecer distintos tipos de leyes~ a continuación se 

agrupan éstas siguiendo un criterio sistemético: 

a).- Leyes de carácter profesional~ que determinan las 

condiciones a las que es preciso sujetarse para la constitu

ciOn o para el ejercicio de la empresa bancaria~ por parte de 

personas o entidades privadas. 
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b) .- Leyes que regulan la constituc:iOn y la actividad 

de las Instituciones de Crédito de carácter pt:1blico. ya se.:1 

entidades del Estado o entidades pt:tblic:as menores. oue son 

comúnmente designadas como entidades paraestatales. 

el.- Leyes que regulan aquel los ti tu los de crédito 

bancario que desempeñan~ en varios grados y con diversa efica

cia Jur!dic:a. funciones monetarias. 

d) .- Enisten también leves especiales que regulan en 

medida mé.s o menos amplia algunas de las operaciones de banca. 

principalmente las modalidades con las cuales puede ser reali

zadas por las insti tuc:iones bancarias. los gravámenes y venta

jas que en sus respectivos casos derivan de ellas para las 

partes.(71 

En otro orden de ideas~ desde el punto de vista legis

lativo, el proceso de la evolución de las instituciones de 

crédito me>:icanas está marcado por los siguientes ordenamien

tos: 

lQ Leyes de la Novisima Recopilación~ relativas a 

cambios y banqueros. Los principibs generales sobre esta 

materia eran los siguientes: los bancos son un género de 



47 

cambios a quien se da la moneda· en guarda para que la disoonga 

segl'.tn los ordenaren los que la dieren. El ej~r~iciÓ de la 

banca, estaba sujeto a conce?iones administrativas y~ por otra 

parte, quedaba prohibido. el monopolio de un banco. al enigir

se que hubiere dos o más, sin que pudiese haber, en el reino. 

un cambio o banco póblico solo. 

2Q. Código de Comercio de los Estados Unidos MeHicanos 

de 1884. Las disposiciones más importantes de éste código son 

las siguientes: a) el establecimiento de las bancos de emi

sión, circulación. descuento. depósito, hipotecarios. agrlc:o-

las. de mineria o de cualquier otra clase, sólo por autoriza-

c:ión de la Secretaria de Hacienda: b) los bancos han de 

adoptar precisamente la forma de sociedades anónimas o de 

responsabilidad limitada; e) los estatutos han de ser aorob.:1-

dos por la mencionada secretaria: d} se e>:ige un c:aoital 

minimo-; e) los bancos de emisión debian constituir un depósito 

o dar una fianza y cumplir otros requisitos especiales en 

cuanto a la emisión de billetes; f} los bancos hipotecarios no 

pod!an emitir billetes, pero si bonos hipotecarios, con l.;i.: 

condiciones que el propio código determinara. 

3Q. El tercer momento legislativo en la evolución aL~e 

nos ocupa, lo representa el Código de Comercio Mexicano de 

.1889~ que sin duda, desconfiando de su e·fic:acia para estable-
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cer la ampl.ia 'reglamentación que. la materia bancaria requeria, 

se limitó e. anunciar en su articulo 46,0, que las instituciones 

de crédito se regirian por una ley especial, si bien mientras 

tanto, ninguna institución p~dria establecerse en la Reoú.blica 

sin previa autorización de la Secretaria de Hacienda y sin que 

el contrato respectivo fuese, en cada caso. aprobado por el 

Congreso de la Unión. A pesar del anuncio de la nueva ley~ no 

aparece hasta 1897, la Ley General de Instituciones de Crédito 

se redacto.de acuerdo con el proyecto preparado por una comi

sión integrada por destacados bancarios y fi_t12 aprobada por el 

Congreso el 19 de marzo de 1897. 

La crisis monetaria y las nuevas necesidades econOmi

cas. obligaron a una reforma de la Ley de Instituciones de 

Crédito en 19(18. Posteriormente. la ley m~s importante sobre 

esta materia~ es la del 15 de Septiembre de 1916. que puso en 

liquidaciOn los diversos bancos de emisiOn y establecib las 

bases para organizarlos. Esta ley con la de moratoria para los 

bonos hipotecarios~ de 21 de mayo de 1924. y la de Suspensión 

de Pagos e Instituciones de Crédito~ de 21 de agosto del mismo 

año. y con el decreto que organizó la Comisión Nacional Banca

ria y la ley relativa al Banco de Mé>tico. son las bases legis

lativas de la Ley General de Instituciones de Crédito del 31 

de Agosto de 1926. 

Esta ley es la más importante oue se ha publicado 
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sobre esta materia hasta el presente!' ya que no sólo vino a 

consolidar todo un largo proceso legislativo, de acuerdo con 

las nuevas necesidades del pais. sino que!' al mismo tiemoo. 

establece las bases generales que han sido conservadas en las 

reformas posteriores. Esta ley tiene como final id ad exclusiva 

o principa~, practicar operaciones bancarias o recibir depósi

tos reembolsables a la vista o a un plazo no mayor de 30 dias. 

Las diferentes instituciones de crédito tienen de común la 

facilitación del uso del crédito y se distingue por la natura

le:a de los titulas de crédito que emiten y por los servicios 

que prestan al público. 

4g_ Ley General de Instituciones de Crédito de 1932. en 

la oue se subraya el papel interventor del Estado y se ºregLtlan 

las diversas operaciones bancarias. 

5~ Ley General de Instituciones de Crédito de 3 de 

mayo de 1941 y sus múltiples reformas. 

6~ Ley Reglamentaria de la Banca y del Crédito de 

1982. Por decreto del 1~ de septiembre de 1982. la banca 

privada~ con e>:cepción del Banc:o Obrero s. A. y la sucursal en 

Ménico del City Bank N.A.!' fueron expropiadas, lo que ocasionó 

fuera reformado el articulo 28 de la Consti tuci6n General de 

la República~ estableciendo que el servicio pt.:1blic:o de la 

banca y del crédito sólo podrAn prestarse por el Estado, por 
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conducto de las Instituciones que e} mismo señale. 

La Ley Reglamentaria del Servicio P~blico de Banca Y 

Crédito publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 

1982, creó las llamadas Sociedades Naciones de Crédito, entes 

públicos que a partir de la vigencia de esta ley. fueron 

encomendadas, junto con las antiguas sociedades nacionales de 

crédito y las organizaciones auniliares, a la prestación del 

servicio público de la banca y del crédito. Esta ley dispL1so 

que los bancos privados e):propiados fueran transformados en 

las citadas sociedades nacionales de crédito. 

7q La Ley Reglamentaria del Servicio Públ ic:o de Banca 

y Crédito de 1982 arriba anotada, fue derogadcii por una nL1eva 

ley que 1 lev6 el mismo nombre y publicada el 14 de enero de 

1985. Esta ley derogó también la ley general de Instituciones 

y Organizaciones Au>:iliares del 31 de mayo de 1941. Se dispuso 

la transformación de las antiguas institLtciones nacionales de 

crédito en sociedades nacionales de crédito y que éstas inte

graran la llamada banca de desarrollo en contraposición a la 

banca múltiple. 

8~ Como resultado de la polltic:a del Gobierno del 

Presidente Carlos Salinas de Gortari de reprivatizar ciertos 

sectores de la economia, entre ellos el bancario. y como 
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efecto de las negociaciones que se han llevado a cabo hasta la 

firma del Tratado del Libre Comercio con los Gobiernos de los 

Estados Unidos de América y del Canadá, el 26 de junio de 1990 

se publicó el decreto por el cual se derogaba el quinto párra

fo del articulo 28 Constitucional~ creado con la reforma de 

1982~ el cual disponia que el servicio público de la banca v 

del crédito c:orrespondian exclusivamente al Estado. Como 

consecuencia de lo anterior~ el 18 de julio de 1990 se publicó 

una nueva Ley de Instituciones de Crédito cuyo objeto en la 

regulaciOn del servicio póblico de la banca y crédito~ la 

organización de las instituciones de crédito~ las actividades 

que las mimas podrian realizar. regular su sano y equilibrado 

desarrollo!' proteger los intereses del pública y determinar 

los términos en que el Estado ejercerá la rectoria financiera 

del sistema bancario me>:icano. el cual estará integrado por el 

Banco de México. las InstitLlciones de Banca Múltiple!' las 

Instituciones de Banca de Desarrollo. el Patronato del Ahorro 

Nacional y los Fideicomisos Públicos constitLlidos por el 

Gobierno Federal para el fomento ecoh6mico. Es necesario hacer 

especial referencia a las Instituciones de Crédito!' en cuanto 

a la siguiente clasificación: 

!. lnsti tu e iones de ~ MC:t l tiple; 

En e,l diario oficial del 18 de marzo de 1976 fueron 

publicadas las reglas para el establecimiento y ooeración de 

estos bancos!' con la idea de dotar a la banca de aquel enton-
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ces mecanismos más ágiles asi como de crear instituciones 

generales en oposición al antiguo concepto de banca esoec:iali

zada. Por banca múltiple debla entenderse toda institución que 

obtuviera autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público para realizar operaciones de depósito. financieras '/ 

de crédito hipotecario • 

.!. Instituciones de Banca de Desarrollo: 

De conformidad con la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de la Banca y Crédito de 1985. las antiguas institu

ciones nacionales de crédito fueron t1-c>onsformadas en socieda

des nacionales de crédito~ banca de desarrollo. Son entidades 

de la administración pública federal. con personalidad juridi

ca y patrimonios propios .• creadas en los términos de sus 

respectivas leyes organicas.(8) 

Finalmente~ y con motivo principalmente de dos facto

res como lo son la promulgación de la nueva Ley de Institucio

nes de Crédito, as! como la reciente firma del Tratado de 

Libre Comercio de Norteamérica, y con esto último la admisibn 

de capitales extranjeros en la inversión nacional representada 

por la autorización para operar en nuestro oais 26 bancos 

transnacionales; es que la banca me>ticana a efecto de competir 

con aquellos, ha entrado a una etapa de fusión: de tal forma 

pequeñas instituciones bancarias regionales se agrupan y 
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forman consorcios multiregionales o nacionales, para dar 

fuerza a sus operaciones y credibilidad ante el público. 

5.- OPERACIONES DE CREDITO Y OPERACIONES BANCARIAS. 

La operación de banco no se encuentra definida en el 

Ordenamiento Legal Mercantil, sin embargo, el articulo 75 

Fracción XIV. alude expresamente a ellas al reputarla acto de 

comercio. 

Al aspecto juridico privado del Derecho Bancario, 

corresponde la regulación de las relaciones juridicas entre el 

banco y los que con él contratan. Estas relaciones juridicas 

constituyen las operaciones de banca o contratos bancarios. 

Las operaciones bancarias en concreto dan lugar a relaciones 

contractuales entre banco y cliente, que encajan en los diver

sos tipos de contrato que pueden celebrar. 

Las operaciones de crédito pueden definirse de la 

siguiente manera: "Scin aquel los contratos por medio de los 

cuales una parte concede a otra la propiedad de una suma de 

dinero, o ejecuta prestaciones en favor de la contraparte, que 

significan reembolsos de dinero, por determinado tiempo y 

obligAndose el acreditado a restituir dichas sumas, a término 
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definido". (9) 

El término operación de crédito no es muy propio. 

Deberla decirse, con mayor precisión, ºnegocio de crédito": 

pero como tales negocios suelen celebrarse en gran escala por 

los bancos, que son instituciones que tradicionalmente se ha 

dicho que operan en el campo del crédito. el antiguo término 

operación ha persistido en las leyes y en el lenguaje jurldi

c:o. 

No debe confundirse el término oper~ci6n de crédito en 

sentido estricto .• con operación bancaria. Propiamf;"nte hablando 

no puede decirse que e>:istan juridicamente aceraciones banca

rias, ya que tales operaciones consisten en un negocio Juridi

co de tipo general, que se califica de bancario sólo por i:l 

suj etc. ( J.O) 

Asl. las operaciones de crédito no son. técnicamente. 

operaciones sino contratos y es en~ esta figura donde debe 

buscarse y encontrarse su perfeccionamiento esencial; la 

denominación operación debe considerarse como medio de identi

f icaci6n de los contratos mercantiles que se regulan en la Ley 

General de Titules y Operaciones de Crédito~ o en sus leyes 

complementarias. 
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- CLASIFICAClON DE LAS OPERACIONES BANCARIAS: 

La clasificación usual, doctrinariamente conocida como 

clasificaci6n clásica de las operaciones bancarias, contrapone 

las operaciones de crédito activas a las pasivas; y junto a 

éstas las operaciones neutras. A continuaci6n se definir~.n 

cada una de ellas. 

OPERAC!ON ACTIVA: 

Es aqui:lla que realizan las instituciones. en lC' que 

prestan dinero, o conceden crédito, o servicio, estimados en 

numerario, pagaderos a futuro a cualquier persona, mediante la 

utilización de los contratos, o instrumentos. que oara ese 

efecto señala la ley. esto es, las instituciones ponen a 

disposicibn del público que los necesite. fondos pecuniarios. 

En este caso el banco es el acreedor y el cliente el deudor. 

OPERACION PASIVA: 

En esta modalidad los bancos reciben crédito, obtienen 

capitales de diversas procedencias, para invertirlos lucrati

vamente en las condiciones y términos permitidos por la ley. 

Asi, el origen de los fondos puede ser: del público en 

general, a través de los instrumentos que la ley de la materia 

permite a las instituciones; de otras instituciones del pa1s; 
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directamente del gobierno federal; ·de organismos desc:en1;:.rali

zados o del instituto c:e!1tral y de bancos e><tranjeros. previo 

cumplimiento de los requisitos que señale el Banco de México y 

en su caso la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

OPERACIONES NEUTRALES: 

Consisten generalmente en la atención de negocios 

ajenos. Jurídicamente se realizan mediante contratos de pres

tación de servicios. de comisión. de mandato o mediación. Como 

se puede observar~ en las operaciones neutrales no implica 

c:onc:esión de crédito por ninguna de las oartes del contrato. 

En la práctica se podria clasificar los tipos de 

operaciones y sus actividades materiales. en la siguiente 

forma: 

OPERACIONES ACTIVAS: Mediante la realización de aper

turas de crédito~ préstamos y 

descuen·tos a cargo del banco. 

OPERACIONES PASIVAS: Consistentes en el depósito 

irregular y en la emisión de 

billetes al portador. 

OPERACIONES NEUTRAS: Que se traduce en coritratos de 

mediación: emisión de acciones 



57 

y obligaciones~ sobre hipote-

cas. Contratos de custodia es

tricta: depósitos abiertos y ce

rrados. 

A la par de esta clasificación cl~sica. algunos auto

res de la materia han proporcionado otras diferentes clasifi

caciones no menos importantes. sin embargo para efectos de 

este trabajo se tomará como base la analizada, en virtud de 

ser la que normalmente se aplica en la práctica bancaria~ 
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III.- LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO. 

1.- CONCEPTO DE ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO. 

Se considera que no se puede comenzar a estudiar el 

concepto y clasificación de las Organizaciones Auxiliares del 

Crédito, si no antes, se hace una referencia de lo que se 

entiende por crédito, precisamente. El lo toda vez que en el 

capitulo anterior se trató lo relativo a la Banca y las opera

ciones bancarias y de crédito; por lo que ahora como antece

dentes se considera atinado hablar de tal concepto. 

Asi, en Lm sentido genérico. Crédito (del latin 

creciere). significa confianza. De una persona en auien se 

cree. a la que se tiene confianza. se dice que es persona 

digna de fe. Más no siempre que hay confianza hay crédi :to en 

sentido Juridico, y si_ hay ocasiones en que el crédito se 

concede con ausencia de confianza. 

En sentido jur!dico habr~ un negocio de crédito cue.ndo 

el sujeto activo, que recibe la designación de acreditante. 

traslade al sujeto pasivo, que se llama acreditado~ un valor 

económico actual. con la obligación del acreditado de devolver 

tal valor o su equivalente en dinero~ en el plazo 

c:onvenido.(l) 
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Una vez que se ha conceptualizado el término crédito. 

se está en condiciones de iniciar el estudio y análisis de las 

Organizaciones Auxiliares del Crédito, en la 

forma. 

siguiente 

En principio, no debe confundirse la teor1a de las 

au~iliares del comercio, con la clasificación formal que 

establece la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, pues aunque pare~c:a un juego de pala

bras. ni son todas las que están. ni es tan todas lcis que son. 

La doctrina define a las au>:iliares del comerciante, 

como todos aquel los que le prestan sus servicios. dentro •/ 

fuera del establecimiento mercantil. ayudándolo en sus tareas 

y facilitando su representación. Esta doctrina se basa funda

mentalmente en una división del trabajo aplicada a la diversi

dad de funciones que el creciente desarrollo de las activida

des mercantiles fue estableciendo~ tan es asi que actualmente 

resulta muy dificil precisar, los limites entre las diversas 

auxiliares del comercio y auxiliares del crédito. 

Por su parte, Cervantes Ahumada (2) nos dice que~ como 

su nombre lo indica~ las Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

no son instituciones que directamente practiquen operaciones 

de crédito. sino que su función es auxiliar a las que practi-
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can tales operaciones. 

Por otro.·lado~ Miguel Ac:osta Romero (3) establece que: 

La Organización Auxiliar de Crédito es unai Sociedad Anónima 

mercantil sujeta a normas especiales de (Derecho Pl'.tblic:o). 

Derecho Administrativo Mercantil. y conc:esionadas o autoriza

das por las autoridades hacendarias~ para realizar Ltna serie 

de actividades que coadyuven en la intermediación del crédito. 

aunque en particular no realizan en estricto sentido. opera

ciones de crédito. 

De esta def inic:ión se derivan las siguientes c:aracte

risticas de las Organizaciones Auxiliares de Crédito: 

1.- Son sociedades anónimas. 

2.- Se regulan por la Ley General de Organizaciones y 

Actividades ALu:iliares de Crédito y por leyes especiales, como 

la de Fianzas, Mercado de Valores. de Sociedades de Inversión 

y sus Reglamentos. 

3.- Requieren concesión o autorización de las autori

dades hacendarías. 

4.- Su actividad se centra fundamentalmente en auxi

liar ~n alguna forma al tráfico mercantil, pero no realizan 

operaciones de crédito en estricto sentido. 

5.- No existe un concepto legal de ellas. 
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Existe en nuestro medio un gran número de institucio

nes que, de acuerdo con estas ideas!' se pudieran calificar de 

Au>1iliares de Crédito, especifica y genéricamente de Auxilia

res del Comercio y que exceden de toda definición doctrinaria 

y aún legal, en esto se demuestra el dinamismo del Derecho 

Mercantil y Bancario. pues ha ido creando una serie de insti

tutos cuya definición resulta a veces un tanto dificil. aun 

desde el punto de vista teórico, asi se tiene que. aunoue la 

Ley no las considere formalmente como Organizaciones Au>:ilia

res de Crédito. se cree que deben estudiarse con tal c.:i.r:.tc:ter 

a las instituciones de Seguros. las Afianzadoras, las Socieda

des de Inversibn. las Cámaras de Compensación, l~s Bolsas de 

Valores y Casas de Cambio. 

2.- CLASIFICACION LEGAL DE LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DE 

CREDITO. 

El articulo 3g de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito~ establece que: Se conside

ran Organizaciones Auxiliares del Crédito las siguientes: 

I.- Almacenes Generales de Depósito. 

JI.- Arrendadoras Financieras. 

III.- Sociedades de Ahorro y Préstamo. 

IV.- Uniones de Crédito. 
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V.- Empresas de Factoraje Financiero~ y 

VI.- Las demás que otras leyes consideran como tales. 

Toda vez que se ha transcrito el numeral correspon

diente a que empresas la Ley en comento designa como Organiza

ciones Auxiliares del Crédito. se haré. referencia a cada Ltn~ 

de ellas, no sin antes~ asentar que se considera errónea la 

afirmación de que tendrán este carácter "las demás que otras 

leyes consideren como tales", porque no establece que tipo de 

leyes ni cu~l será el alcance de estas. 

8.l...,_:: ALMACENES GENERALES Qg DEPOSITO. 

Para Vivante (4) los almacenes generales son grandes 

emporios de mercancLas~ abiertos especificamente a dep6sitos~ 

dotados de un régimen aduanero favorable a quien se sirva de 

ellos y q~te están autorizados para emitir titLllos c:apac:es de 

representar las mercanc:ias depositad~s, llegando los siguien

tes objetivos: a).- Favorecer la venta de las mercanc:ias 

mediante subastas públicas, o mediante la entrega de resguar

dos de depósito que transmiten con su circulación. el derecho 

de disponer de las merc:ancias depositadas; b).- Favorecer el 

crédito de los depositantes, quienes pLleden ofrecer a sus 

acreedores la garantla de las merc:anc:ias depositadas, mediante 

el giro del documento de prenda; c.).- Hacer mAs ec:onOmic:o, más 
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solicito y más seguro. el dep6sito. 

En opinión de Lorenzo Mossa (5), los almacenes genera

les de dep6si to son entidades o empresas, por lo com(in en 

forma de sociedades. que tienen por objeto esencial. la custo

dia de las mercanclas y frutos~ cualq1.1iera QLte sea el pais del 

que provengan y a aquél que estén destinados: presentando 

además, de la ventaja de la custodia, la de estar representa

das las mercancias por titules llamados certificado de depósi

to y bonos de prenda, que aseguran el tráfico sobre mercancias 

que pasan idealmente de mano en mano. sin necesidad de la 

entrega material de esta. 

Estos almacenes están previstos por los articulas 11 

al 25 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi

liares del Crédito y les es aplicable asimismo. el régimen 

establecido en los articules 229 a 251 de la Ley General de 

Titules y Operaciones de Crédito. 

Los almacenes generales de Cepósito evidentemente no 

captan recursos del póblíco, ni su función es de intermedia

ción en el crédito. es simplemente de guarda y conservación y 

en algunos casos, de transformación, de los bienes que les 

entregan los depositantes y de emisión de certificados de 

depósito y bonos de prenda~ titules de crédito que circulan o 

pueden ser negociados y transferidos. ya sea por endoso. 

circulación cambiarla o mediante cesión ordinaria de derechos. 
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Los ingresos que perciben son por los se.rvicios que 

prestan por la guarda y almacenaje y algunos servicios adicio

nales como contratación de seguros. verificación de mercan

cias, etc.; algunos almacenes piensan que pueden también 

cumplir algún servicio de avalúes, o certificación de calidad 

de esas mercanclas. 

Los certificados de calidad, no son certificadas de 

depósito, sino simplemente documentos acreditativos de que l.; 

mercan el a reune ciertos· requisitos mlnimos de calidad, m~s o 

menos genérica, conforme a ciertas normas de especificación y 

de análisis de los productos. 

Los depósitos pueden ser de dos clases: DepOsitos de 

mercancias individualmente designadas y depósitos de mercancia 

genéricamente designadas. 

El depósito de mercancias individualmente designadas. 

es un depósito regular simple. La obligación del almacén se 

limita a la guarda o custodia d.e las mercanclas objeto del 

depósito y a su restitución a su estado que las mercancias 

hayan tenido al ser constituido el depósito, salvo deterioros 

normales. Los almacenes responderán sólo del aparente conser

vación de las mercancias y de los daños derivados de culpa de 
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los propios almacenes, o sea. si se llegan a perder por caso 

fortuito o fuerza mayor, los almacenes quedan liberados de 

toda responsabilidad. 

El depósito de mercanclas genéricamente designadas en 

la práctica erróneamente se le ha calificado de depbsito 

irregular, traslativa de dominio, coma si fuera un depósito 

bancario por el que se trasmite la propiedad de los bienes al 

depositario (almacén general), con base al articulo 283 de la 

Ley General de T 1 tu los y Operaciones de Crédito. parte fina 1 

11 los almacenes podrán, en el caso de que esté articulo se 

refiere, disponer de los bienes o mercancias que hayan recibi

do", en este articulo se permite que se reciban en dep6sito 

bienes distinguidos por su género, dando lugar a que se con

fundan todos los géneros iguales oue se encuentren depositados 

en el almacén. Este tipo de depósito se estableció con el 

propósito de recibir en silos o bodegas, granos y semillas de 

igual género que por ser de los mismos agricultores. general

mente serian fungibles entre si. 

Se estima que el legislador no tuvo la intención de 

crear un depósito traslativo de dominio, ya que por el simple 

depósito no se transmite la propiedad al almacén general, su 

derecho de disposición sblo deberá entenderse en el sentido de 

que cada depositante o titular del certificado de depósito. 
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podrá retirar mercancias no·~ndividualizadas~ antes del reti

ro. Luego, se trata de.un dep6sit0 c6lectivo, y la propiedad 

de las mercancias depositadas no se transmite al almacén. Por 

tanto, es un depósito regular. En el depósito genérico, a 

diferencia del individual, existe la obligación para el alma-

cén de tomar seguro contra incendio sobre las mercanclas en 

depósito. por su valor corriente en el mercado. en la fecha de 

constitución del depósito. 

La duración del depósito de mercanclas es establecido 

libremente entre los almacenes y el depositante, pero por 

regla general no excede de seis meses. conforme al uso mercan-

til en nuestro pais, a excepción del depósito fiscal cuyo 

término no puede e>:ceder del que señale la Secretaria di:? 

Hacienda y Crédito Público. o del plazo de dos años. cuando no 

haya término especialmente señalado. 

El articulo 22 de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito~· prevee el procedimiento 

para que los almacenes, ya sea a petición del tenedor del bono 

de prenda, o cuando el depositante adeude cantidades por 

almacenamiento, proceda al remate de mercancias, que se efec-

tuará en los términos del articula 23. sin intervenci6n de 

autoridad Judicial, anunciando en la entrada principal del 

local y por una vez en el Diario Oficial que se publique en la 

localidad y en otro periódico de mayor circulación~ con ocho 
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dias de anticipación a la fecha del remate 11 que se har~ en las 

oficinas de los almaceneS y en presencia de un inspector de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros; en el supuesto de no 

haber postor o que los almacenes no se adjudiquen las merc:an

c:ias~ se procederá a otras almonedas~ previo el aviso respec

tivo fijando un 50% de descuento sobre el precio de la almone

da anterior. 

Bl.- ARRENDADORA~ FINANCIERAS: 

El arrendamiento financiero y su antecedente el arren

damiento de bienes muebles surgió en los Estados Unidos de 

Norteamérica; "Lea se". en el idioma inglés signi f ic:a arrenda

miento en general y a la operación de arrendar con crédito le 

han dado el nombre de Leasing y se ha practicado como una 

operación financiar a medio y largo plazo. toda clase de 

bienes muebles. 

El arrendamiento se utilizO por primera vez en dicho 

pals. como una forma de arrendar equipo industrial sin que 

implicara financiamiento, o lo que, posteriormente comenzaron 

a llamar Leasing Financiero. El antecedente m~s remoto, lo 

constituye en lag primeras décadas del presente siglo~ las 

sociedades del servicio telefónico, que no vendian los apara

tos a los usuarios, sino que se los rentaban. Al paso de los 

años, los bancos y otras entidades financieras organizaron 
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sociedades exclusivamente para comprar equipos y alquilarlos 

posteriormente a ·particulares. 

La traducción del verbo 11 to lease"~ significa alquila.1-

0 arrendar, que en sus origenes antiguos se aolicaba al 

tradicional contrato de arrendamiento de bienes inmuebles; sin 

embargo, en épocas más recientes y aplicando este criterio al 

arrendamiento de muebles. se utiliza cara los equipos indus

triales y comerciales de toda indole. En el derecho comparado 

se ha definido al leasing, como un arrendamiento estudiado 

para conceder a una empresa el derecho de utilizar un bien de 

equipo durante toda o la mayor parte de la vida económica de 

dicho bien. 

La idea de que es el uso y no )a propiedad del equipo. 

lo que genera las utilidades de las ~mpresas, empezó a dar 

forma al arrendamiento de equipos como servicio tendiente 

facilitar eHpansiones industriales. También~ se estLtdib la 

posibilidad de sustituir la maquila ·por la renta ocasional en 

una primera etapa. y posteriormente. por la renta a ·plazo 

fijo, que ayudar a la empresa a cumplir su objetivo fundamen

tal de producir més con menos costos. 

En la práctica se comenzaron a desarrollar y actual

mente operan las siguientes modalidades: 
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El Arrei:idamiento de Operaciones!' es un .contrato 

mediante el que el arrendador otorga al arrendatario el uso de 

un bien, a cambio del pago de una renta, es una modalidad del 

antiguo leasing americano. Se prevé. al celebrar este contrato 

que el conjunto de las rentas pagadas por un mismo arrendata

rio, iguale o supere el valor de los gastos hechos por el 

arrendador en el bien arrendado. Es común. en este tipo de 

contratos que se pacte como servicios propios del arrendador~ 

los de reparación y mantenimiento del bien. 

* El Arrendamiento Financiero ha sido llamado asi 

porque, desde el punto de vista del arrendador, pL1ede 

tratado de manera muy semejante a una operación de crédito. en 

cuanto supone una erogación de fondos, cuyo valor, junto con 

los intereses pactados, se recupera a través de una serie de 

pagos periódicos. 

Se paga a plazo fijo para ambos contratantes. Los 

pagos efectuados durante este plazci forzoso, cubren íntegra

mente las erogaciones del arrendador y los intereses sobre las 

mismas. 

Los contratantes, de común acuerdo, pueden pactar l~ 

facultad de rescindir el contrato antes de la e>tpiraci6n del 

plazo fijado: esto, en ocasiones, se hace para celebrar nuevo 

contrato por un equipo más moderno. lo cual reportara más 
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utilidades al arrendador. 

* El Arrendamiento Financiero Liso y Llano es simple

mente, un arrendamiento a plazo fijo .• en el que el valor del 

conjunto de las rentas iguala o e>:cede al valor de las eroga

ciones efectuadas por el arrendador en el equioo. Al terminar 

el periodo de arrendador, el equipo objeto de contrato vuelve 

a la disponibilidad del arrendador. Este tipo de arrendamiento 

llamado "true tease" ha sido paco utilizado en los Estados 

Unidos y no se ha practicado en nuestro pa!s • 

. El Arrend"miento Financiero con Opción de Compra a 

un Precio Simbólico~ es el más utilizado. En éste. una vez 

terminado el plazo forzoso del contrato -y cubiertos, mediante 

las rentas, las erogaciones e intereses del arrendador-. el 

arrendatario tiene derecho a ejercitar una opción (derecho del 

tanto), de compra del equipo arrendado, mediante un pago 

estipulado de antemano~ que resulta simbólico en comparación 

con el precio real que en ese momen~o puede llegar a tener el 

equipo en el mercado. 

* Arrendamiento Financiero con Opción a Renovación del 

Contrato a Rentas Reducidas. En esta operación. al cumolirse 

el plazo del arrendamiento .• el arrendatario tiene la opción a 

renovar el contrato por otro nuevo periodo obligatorio, con 

rentas más reducidas (que, en su conjunto, equivalen aproxima-
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damente al precio simbólico de la opción anterior. mas intere

ses). Se acostumbra estipular que. pasado este sequndo per1odo 

de arrendamiento~ el equipo pasará a ser propiedad del arren

datario~ sin necesidad de ningún nuevo pago. 

* En el Arrendamiento Financiero con Ooción a Partici-

paci6n en las Utilidades de la Venta del Equipo. se estipula 

que al ewpirar el pla=o forzoso. el arrendatario deba vender 

el equipo y obtener una participación que fluctúa entre el 75% 

a 85% del producto de dicha venta. Las ventajas de esta moda

lidad son: 

1) Puede sustituir para el arrendatario a los créditos 

bancarios. 

2) Los procedimientos de depreciaciOn fiscal. son muy 

fleHibles. 

3) El arrendatario se evita erogaciones en efectivo 

para la adquisición de activos f ijcs, disponiendo adem~s 

capital de trabajo. 

4) Mediante el arrendamiento financia el 10t)7. del 

valor del equi.po, en comparación con otros instrumentos cue 

sOlo cubren parte de él. 

5) Con el arrendamiento no se tiene que pagar for~osa

mente el valor total del bien arrendado, ya que al término del 

pla~o pactado, es posible vender el equipo al precio en el 

mercado. 
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Desde el punto de vista legal, y de acuerdo con las 

diversas formas que su práctica presenta er:i. México, el arren-

da.miento financiero es un contrato en ocasiones simple, en 

ocasiones seguido de otros accesorios, mediante el cual una 

persona llamado arrendador otorga a otra el uso o goce, duran-

te un tiempo forzoso para ambas partes. de una cosa especifi-

ca; y, la segunda, el arrendatario, se compromete a cubrir por 

ello una renta superior en su totalidad al precio de adauisi-

ci6n de dicha cosa. No se requeria. hasta el 31) de diciembrlE:' 

de 1981 de concesión. permiso o autorización especial de las 

autoridades. para dedicarse al arrendamiento financiero, en 

consecuencia y aún cuando teóricamente puede ser un servicio 

cone>:o al de los bancos. organizaron en Mé>tico diversas sacie-

dades anónimas, CLtyo objeto es, precisamente, el arrendamiento 

financiero, ello durante los años Que van de 1963 a 1980. 

Por una decisiOn de politica financiera. las autorida-

des hacendarias. estimaron someter a este tipo de actividad a . . 
un régimen de organización auxiliar de crédito, y para ella, 

procedieron a hacer las reformas y adiciones a la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au>:iliares, para 

que mediante decreto publicado en el Diario Oficial del 30 de 

diciembre de 1981, se agregaran las arrendadoras financieras 

como organizaciones au>:i:liares del crédito, y su actividad es 

regulada por los articulas del 24 al 36 del citado Ordenamien-
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to. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público. está facultada 

para señalar el capital minimo con que pueden acerar estas 

empresas, quienes podrán tener inmuebles destinados a oficinas 

o incluso acciones de inmobiliarias bancarias. 

Finalmente, se transcribe la definición legal de la 

Organización que nos ocupa: Articulo 25.- Por virtud del 

contrato de arrendamiento financiero. la arrendadora financie

ra se obliga a adquirir determinados bienes o a conceder SLI 

uso o goce temporal~ a pla=o forzoso, a una persona f!sic:a o 

moral obligándose ésta a pagar como contraprestación. QL1e se 

1 iquidará en pagos parciales. según convengan. Ltna cantidad de 

dinero determinado o determinable que cubra el valor de adqLti

sición de los bienes, las cargas financieras y los demás 

accesorios, y a adoptar al vencimiento del contrato alguna de 

las operaciones terminales a que se refiere el articulo 27 de 

la misma Ley, y que se traduce en la posibilidad de compra de 

los bienes a un precio inferior a su valor de adquisicibn. que 

quedará fijado en el propio contrata; a prorrogar el ola~o 

para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta 

inferior a los pagos periódicos c:iue venia haciendo: y. a 

participar con la arrendadora financiera en el precio de la 

venta de los bienes a un tercero. Con lo anterior, se concluye 

el estudio de esta Organización, pasando a la Unión de Crédi

to. 
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Cl .- UNIONES DE CREDITO: 

Surgen en el siglo pasado en Alemania. donde el uso 

del crédito estaba limitado a industriales o comerciantes~ 

directamente organizados~ y que además. tenlan cierta capaci

dad económica para tratar el crédito. Los agricultores tenian 

dificultad para obtener crédito, por lo que e1-an objeto de 

explotaciOn de prestamistas sin escrúpulos: de ahl que los 

alemanes Herman Schultze y Federico Raiffeisen. organizaron 

agricultores en cooperativas, lo que les permitió tener acceso 

a principios de administración, y a facilitarles el uso del 

crédito bancario a tasas razonables de interés; este es el 

antecedente mAs remoto de las uniones de crédito. 

En nuestro pais, salvo algunos preceptos de 1913 y 

1914. en los Estados de Jalisco e Hidalgo~ propiamente no hav 

antecedentes precisos sobre esta organización. La Ley de 

Crédito Agr~cala de 1926. estableció las sociedades locales y 

regionales de crédito con cierta s"imilitud con la Unión de 

Crédito~ pero no iguales. Es hasta la Ley de Instituciones de 

Crédito de 1932 cuando se reglamenta este tipo de institucio

nes, al igual que la citada ley del 31 de mayo de 1941. 

Actualmente las uniones de crédito est~n reguladas por 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Au>:iliares del 

Crédito; son organizaciones que tiene que operar como socieda-
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des anónimas de· capital Var:i~bl~;- por_, tanto, requieren un 

minimo de socios que nunca podré ser m~n~r de 20, éstos podrán 

ser personas fisicas o morales.~ y ··a1·:·~_apital mlnimo para que 

puedan trabajar como organizaciones l~·:·:.~~t~ble~erá la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito PCtblico. 

El capital variable. como en otras empresas. se 

caracteriza porque puede ser aumentado o disminuido dentro de 

ciertas limites, sin necesidad de que los estatutos modifiquen 

la escritura constitutiva. La parte variable del capital~ es 

muy importante, en función de que es la que normalmente colo-

can entre socios a los qLte se pretende beneficiar con el 

crédito y cuya única finalidad es obtener las ventajas deriva-

das de pertenecer a la unión, más no participar en SLI adminis-

tración. 

Recientes reformas a la ley de la materia. establecie-

ron una limitación de tenencia accionaria~ ello con el objeto 

de limitar los grupos hegemónicos y ·el control de la sociedad 

por una sola familia~ de donde la reforma prevé que ningL:1n 

socio podrá ser propietario de más del 7% del capital pagado 

de la Unión~ ni pertenecer a dos o mAs uniones de crédito que 

correspondan a un mismo tipo. 

Los socios deben residir en la plaza en que se ha':'ª 

instalado el domicilio social de la unión a que perteneo:c:an. 
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Discrecionalmente pueden autorizarse excepciones a 

este .principio, tratándose de uniones agropecuarias~ cL1yos 

socios produzcan los mismos bienes o articulas o presten igua-

les servicios, y que radiquen en distintas entidades federati-

vas~ aun cuando éstas no sean colindantes, si mediante el 

establecimiento de la unión se satisfacen mejor sus necesida-

des financieras o los servicios complementarios que pL1edan 

prestar. 

Anteriormente no se contemplaba la e>:istencia de 

sucursales en las uniones de crédito .. La reforma al articulo 

41, fracción IV párrafo final, si las contempla. Asimismo en 

su articulo 87 fracción IX se establece la obligación de 

instituir una reserva legal del 21)'l. y oue se integra con parte 

de las utilidades que obtenga la sociedad. De acuerdo con la 

ley de la materia e>:isten cuatro clases de uniones, como lo 

son: agropecuaria, industrial. comercia 1 y mixta'." cuyo articu-

lo 39 las desglosa y define, no dando mayor e>!plicación dado 

que los propios términos de los tipos de uniones. refieren su 

contenido. 

Como objeto de las uniones de crédito. se pueden 

enumerar los siguientes: 

a) Facilitar el uso del crédito a sus sacios y pr.estar 
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su garantia o aval en los créditos que contraten éstos. 

b) Recibir exclusivamente de sus socios. préstamos a 

ti tul o oneroso sujetos a términos y condiciones que mediante 

disposiciones generales señale la Secretarla de Hacienda Y 

Crédito Público, oyendo previamente las opiniones de la Comi

sión Nacional Bancaria y el Banco de Mé>~ico. 

e) Practicar con sus socios operaciones de descuento. 

préstamo y crédito de toda clase. 

d) Recibir de sus socios para el servicio de caja y 

tesoreria, depósito de dinero y cuyos saldos podrA deoositar 

la unión en instituciones de crédito. 

e) Adquirir acciones.- obligaciones y otros titulas, y 

aún mantenerlos en cartera. 

f) Tomar a su cargo o contratar la c:onstruc:cibn o 

administración de obra de propiedad de sus socios para el uso 

de los mismos cuando sean para el objeto directo de sus nego

cios. 

g) Promover la organizaciOn y administrar empresas de 

industrialización o de transformación y venta de les productos 

obtenidos por sus socios. 

h) Encargarse de la venta de frutos o productos obte

nidos o elaborados por el socio. 

i) Adquirir por cuenta propia bienes de capital y 

materias primas necesarias para la explotación agropecuaria 

industrial, para enajenarlos exclusivamente a sus socios. 
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j) Encargarse por cuenta propia de la. transformacibn 

industrial o del beneficio de 'los prod~·ctos obtenidos o elabo

rados por sus socios previa· aprobación· de. -la Comisión Nacional 

Bancaria. 

Por otra parte. el Consejo de Administración de esta 

organización auxiliar de acuerdo con la propia ley~ debera 

estar integrado por un número de miembros no inferior a 7 v 

cada socio minoritario qUe represente cuando menos el 15/. del 

capital social pagado~ tiene derecho a designar un consejero 

cuyo nombramiento no podrá revocarse salvo Que lo remuevan 

todos los administradores. Las uniones de crédito estáin obli

gadas a presentar un programa ante la Comisión Nacional Banca

ria. con anticipación de 3 meses al cierre de su ejercicio 

social, que se llama programa de trabajo para el año siguien

te, con la proyección de las actividades que estén autorizadas 

a realizar~ estimación de ingresos y egresos. de pérdidas y 

ganancias~ de operaciones pasivas reales y contingentes~ v de 

servicios complementarios. 

Dl.- FACTORAJE FINANCIERO. 

El Derecho Mercantil a través de la historia ha tenido 

la cualidad de ir creando figuras que se adaptan a las necesi

dades cambiantes y en constante transformación de los comer-
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cian tes, ta 1 es e 1 . cas·a de Méxi.c:o ~ de una figura que nacib en 

Inglate:r:ra. can· el nombre de Fac:toring y que se ha traducido en 

nuestro pais con la palabra Factoraje. Desde luego~ esta 

figura en Mé>iico es relativamente reciente~ pues no habla 

legislación que la contemplara~ no estaba sujeta a la autori

zación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. y la 

legislación~ y la práctica mercantil se ha ido integrando a 

partir de la quinta década del presente siglo~ no hay muchas 

fuentes de información y no hubo legislación hasta el 3 de 

enero de J.990 en esta materia y tampoco e>:isten precedentes 

jurisprudenc:iales. 

Sin embargo, su operación en México ha sido cada d1a 

más importante~ tan es as1 que de ser una actividad no regula

da por las leyes hasta 1990. no sujeta a la autori::::ac:ión 

previa del Gobierno Federal se consideró su inclusión en la 

Ley General de Organizaciones y Actividades ALo:iliares del 

Crédito y reformó este Ordenamiento mediante el decreto publi

cado en el Diario Oficial de 3 de enero de 1990~ para agregar 

el cap! tul o I I I-Bis ~ denominado "De las empresas de factoraje 

financiero" y que regula los articulas del 45-A al 45-T. 

En el Factoring aparecen diversos elementos persona

les. el factorado es normalmente el vendedor de merc:anclas o 

prestador de servicios, quien establece condiciones de crédito 

con sus compradores o adQLtirentes y al real izarse esta opera-
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c:ión es acreedor de sus compradores~ y desde luego emite 

facturas de venta que documentan a la misma a crédito y a 

plazos. 

La otra figura es el fac:torante~ quien: 1.- Otorga 

crédito contra la entrega de las facturas y puede o no asumir 

el riesgo de la irrec:uperabilidad del crédito original que 

representan estas facturas. 2.- E>:isten ocasiones también en 

que un factorante requiere de otros fac:torantes para realizar 

una segunda operación, convirtiéndose en factorado. en este 

caso se habla de refac:toraje. 

El contrato tiene que hacerse por escrito que deben 

firmar las partes y el fac:torante normalmente otorga al facto

rado crédito por el importe de las facturas que recibe en la 

cuenta, en la forma y tiempo que tengan convenidos; general

mente se establece un contrato de cuenta corriente en el que 

se registran los créditos y las deu~as respectivas y concesio

nes que se lleven a cabo, desde luego el factorante podrá 

descontar en el crédito concedido, las cantidades Que corres

pondan po~ el servicio de cobro y el riesgo de no pago de los 

intereses. En la operación normal el factorante asume el 

riesgo de la insolvencia del deudor original, ya que esto es 

el resultado de una operaciOn deficiente de la empresa del 

deudor original. Por su parte, par.a el factorado la ooeración 
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tiene ventajas evidentes~ porque recupera el imoorte de las 

facturas de los bienes y servicios que vendió a crédito y 

mantiene su liquidez. 

Desde luego el fac:torada tiene la obligación de trans

mitir las facturas por las cuales recibe el crédito del fac:to

rante, entre otros supuestos, para facilitarle el cobro de las 

mismas que con la documentación que contengan los comprobantes 

Justificativos de la entrega de los montos o la reali=ac:ión 

del trabajo contratado qLle dio origen a la factura, normalmen

te también se entrega la documentación original por parte del 

fac:torado se incluye la factura o el contrato de compraventa 

respectivo en el que contenga una clausula en la Que el com

prador autoriza la cesiOn del crédito a un factorante y en la 

que conste que el propio comprador se compromete a pagar su 

deuda al nuevo acreedor~ con lo cual la notificación de la 

cesión ya no se hace necesaria ya que el deudor reconoce de 

manera cierta quien es su nuevo acreedor. 

Se estima que el prever en la Ley General de Organiza

ciones y Actividades Auxiliares de Crédito a partir de 1991) 

que las empresas de factoraje financiero. Sociedades Anónimas 

que disfruten de autorización para realizar esas operaciones .• 

estan sujetas a los términos de la propia ley. 

EJ.- SOCIEDADES~ AHORRO~ PRESTAMO 
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Esta modalidad fue adicionada a la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, en forma 

reciente, más precisamente, el dia 27 de diciembre de 1991. y 

son sancionadas por los articules 38-A al 38-a. 

Son personas morales con personalidad juridica y 

patrimonio propios, de capital variable, no lucrativas. en las 

que la responsabilidad de los socios se limita al pago de sus 

aportaciones. Tendrán una duración indefinida. con domicilio 

en el territorio nacional y su denominación deberé ir seguida 

de las palabras Sociedad de Ahorro y Préstamo. 

Tienen por objeto la captación de recursos exclusiva

mente de sus socios, mediante actos causantes de pasivo dit-ec

to~ quedando la sociedad obligada a cubrir el principal y en 

su caso~ los accesorios financieros de los recursos captados. 

La colocaci6n de dichos recursos se hará únicamente en los 

propios socios o en inversiones en beneficio mayoritario de 

los mismos. 

Las sociedades de ahorro y préstamo para su iniciaci6n 

se requiere la aprobación de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público; una vez constituida será inscrita en el 

Registro Póblico del Comercio sin necesidad de mandamiento 

judicial. 
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La administración y vigilancia de las sociedades· de 

ahorro y préstamo estará a cargo de una asamblea general de 

socios mediante un consejo de administración~ un· g'erent~ 

general y comité de vigilancia: o bien .. con los órganos oue 

mediante reglas de carácter general señale la prooia Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Póblico. 

El capital social en estas organizaciones estará 

integrado por partes sociales, las cuales serán de igLtal valor 

y conferirán a sus socios los mismos derechos y obligaciones; 

las cuales deberán estar pagados en el acto de ser suscritas y 

sólo serán adquiridas por personas fisicas. En consec::uenci"'. 

cada socio tendrá derecho a una parte social y ésta. confiere 

un solo voto en las decisiones del grupo. 

Los remanentes de operación que presenten las socieda-

des de ahorro y préstamo, una vez deducidos los gastos propios 

de la realización de sus operaciones. se destinar~n a: 

1) Obras de beneficio social propias o en colaborci.ción 

con autoridades u organismos públicos o privados que tengan 

por objeto la asistencia social y que tengan un cierto ámbito 

regional con relación a la propia organizacibn. 

2) Constituir .una reserva para el desarrollo de la· 

propia sociedad de ahorro y préstamo, y 
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3) La distribución entre los socios, con objeto de 

reducir proporcionalmente los intereses y dem~s accesorios de 

los créditos qUe se les hubiere otorgado durante el ejercicio. 

o proporcionar un mayor rendimiento a los socios ahorradores. 

A las sociedades de ahorro y préstamo les estara 

prohibido: 

a) Recibir depósitos a la vista en c:Ltenta de cheques: 

b) Dar en garantia sus propiedades; 

e) Dar en prenda o negociar de cualquier manera los 

ti tul os o valores de su cartera c:redi tic:ia, salvo e>:cepc:iones 

previstas en reglas de carac:ter general que al efecto e:~pida 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. oyendo previamen

te al Banco de Mé>:ico. 

d) Operar sobre los titulas representativos de s•.1 

capital. 

e) Celebrar operaciones en las que se p~c:ten términos 

y condiciones que se aparten signifrcativamente de las qu~ de 

manera general viene aplicando la propia sociedad. 

f) Otorgar fianzas o cauciones. 

g) Participar en el capital de otra sociedad de ahorro 

y préstamo, y de cualquier entidad financiera. 

h) Conceder créditos distintos de los de su objeto 

social, salvo los de carácter laboral que otorgue a sus em

pleados. 
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La organización y funcionamiento de las sociedades de 

ahorro y pré·~~~~º,.º~.~rá~ regidas por la propia ley de la mate

ria y por. las'.:.reglas"'.de carácter general que emita la Secreta-
.,.. : .. :. . 

ria de-.~~~~e.~~-~2~.~·-C~éd.~to Póblico, en todo lo no previsto por 

el c:apii:úi~/~-~'~_?~6- d.;,;· la Ley General de Sociedades Mercanti

leo;. C~be.--hac~~- ~a···ac:laración que las cajas de ahorro a que se 

·h=.ce, men~i6n--·en la legislación laboral, no estarán sujetas a 

estas -disposiciones, y por tanto, no se consideran organiza-

cienes üuxiliares del crédito. 

Los organismos que hasta ahora se han citado y estu-

diado~ -los almacenes generales de depósito, arrendadoras 

financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje finan-

ciero y las sociedades de ahorro y préstamo a que se ha hecho 

referenci~- son aquolla.s que se consideran expresamente como 

organi=aciones au:-:iliares del crédito; enistiendo ademas la 

posibilidad de que sean otras aun cuando no se les menciones 

.::n 1.:1 ley de la materia. Organismos que a continuacion se 

trataran en un punto especial.(6) 

3.- ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO NO CONTEMPLADAS COMO 

TALES EN LA LEY DE LA MATERIA. 

Como ya se habia mencionado con antelación, en este 
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punto se analizarán en forma muy breve, diversas empresas aue 

si bien participan en funciones auxiliares del crédito. la Lev 

General de Organizaciones y Actividades ALu:iliares del Crédi

to, tal vez por un capricho del legislador federal, las h'! 

omitido en su reglamentacibn, más sin embargo, no se deb~ 

olvidar que una de las fuentes del derecho mercantil. y del 

reciente derecho bancaria, lo constituye la costumbre; y en 18. 

práctica y asi coma diversos autores, consideran a los orga

nismos a los cuales se ha referencia. como au>:iliares del 

crédito, dada su intervención en los asuntos "financieros a aue 

se ocupan .. Asi, versara este subtema de la Compañlas Afi;:i..nza

doras. Instituciones de Seguros, Cámaras de Compensacibn v las 

Bolsas de Valores. 

~ COMPAÑIAS AFIANZADORAS: 

En la Epoca Colonial, las Leyes de Indias. establecie

ron, entre otras disposiciones, que los miembros del tesoro 

del Consejo de Indias debian otorgar fianza para garanti=ar la 

guarda de valores que se les confiaban a su cLtidado. Este 

constituye el antecedente mAs remoto de la instituc:ibn d~ 

fianza en nuestro pais. Más sin embargo, ya en el Mé>:ico 

Independiente, el Código de Lares de 1854, es la orimera 

legislación propiamente me>:icana que se ocupa de ella. pues 

reguló la fianza como acto mercantil cuando tuviera por objeta 
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el asegurar el cumplimiento de los contratos de come1-c:io. 

Luego de la promulgac:i6n de la primera ley esoec:ial de 

fianzas~ del 24 de mayo de 1910 en que se señalaba el otor9a

miento de cauciones por parte de funcionarios y empleados del 

gobierno federal para el buen ejercicio de sus funciones; esta 

legislac:iOn ha sufrido muy variadas modific:ac:iones hasta 

llegar al Decreto del 24 de diciembre de 1968. publicado en 

el Diario Oficial del 18 de enero del a~o siguiente. dond9 

reforman los articules 75 a 77 de la entonces llamad.a Ls\' 

General de lnsti tuciones de Fianzas. Reforma que se considera 

trascendente para definir que las instituciones de f j anzas 

podrlan ser consideradas organizaciones au>-:iliares del crédi

to, y en consecuencia~ les serla aplicable en lo condLtcente. 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi~aciones 

Auxiliares de ese entonces. 

A partir de la entrada en vigor de tales reformas. la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico~ por conducto de l.:.:i 

Comisión Nacional Bancaria. se constituyó en la autoridad 

competente para la vigilancia de las instituciones de fian=as. 

se facultó al Ejecutivo Federal para expedir reglamentos 

necesarios para la aplicación de la Ley de Fianzas. 

Va desde el siglo pasado, se habla sL1jetado a l..;•.s 
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compañias afianzadoras concesionadas. a las reglas comunes del 

Código de Comercio y legislación vigente. introduciendo sbla 

aquellas modificaciones que se hablan creldo absolutamentl? 

indispensables. La Ley General de Instituciones de Crédito 

Establecimientos Bancarios de 31 de agosto de 1926, las consi

deró como Instituciones de Crédito. V es en la Ley de Institu

ciones de Fianzas de 1940, cuando se les da un tratamiento~ d-:i 

naturaleza propia y distinta a la de las instituciones de 

crédito. 

En la evolución legislativa propia de la fianza., c-ri 

la cual, en ocasiones se le trató como organizaciones aLn:i 1 i.:·.·~ 

res de crédito, tal parece que por un cambio que aparentemente 

no tiene e:tplic:ación, el legislador de 1985 caprichosamente 

dejó de considerar a este tipo de instituciones como Orgé'.nis

mos Au>:iliares, únicamente en la enposición de motivo de dic:hei 

reforma, se menciona que se requerla de un trato distinto v 

que el régimen legal propio, les permitirla. a las Afianzado

ras, desarrollarse como entidades iridependientes. 

En conclusión, las instituciones de fianzas. han sido 

consideradas por las leyes en ciertos casos. como Organizacio

nes Auxiliares y actualmente no lo son y no se sabe oue sean. 

quedan dentro del concepto vago de intermediarios financieros 

no bancarios~ a pesar de que el objeto de dichas emoresas. no 

es captar recursos del público, ni intermediar f inancieramen-
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te, sino prestar ·un servic:io contr.a.' el pago de una orima y Po 

obstante, que el_.~egislador desde 1981 y hasta 1990~ en forma 

sistemática les ·ha dado una regulc:i-ci6n idéntica a li:I que regia 

para las -InSti tu·c:iónes de Crédito y Organizaciones Au>:il iares. 

ahor:a dejá de considerarlas en este último espacio y quedan en 

la indefinición .. 

B!.- INSTITUCIONES OE SEGUROS. 

La idea del seguro y su expansión y difusión en lvs 

comunidades humanas~ se ve impregnada por dos factores deter-

minantes: el desarrollo econOmic:o y la actividad cultural. 

Asimismo, el concepto seguro aparece cuando el individuo 

advierte la existencia de los riesgos que lo pueden afectar. 

considera la necesidad de protección de ellos transfiriP.nda 

los efectos. bien sea a un grupo organizado para ese efecto. a 

su previsión, y más tarde a las aseguradoras. 

Los historiadores buscan sus primeros trazos en Babi-

lonia. hacia el año 3000 A. c., en que, en el comercio mar1ti-

mo, se practicó el préstamo a la gruesa!" por el cual los 

comerciantes trataban de evitar el riesgo del d~ño. 

Durante la Colonia. en la Nueva España. práctic'amentl? 

hubo algunas sociedades ·que operaban seguros maritimos, a l?s 



93 

cuales se les aplicaba la reglamentación esoañola~ fundamen

talmente las Ordenanzas de Sevilla, Burgos y posteriorment~ 

las de Bilbao. En el México Independiente rigieron la materia 

de seguros, los Códigos de Comercio de 1854. 1884 y 1889. 

El 25 de marzo de 1910. se promulgó la Lev Relativa 

la Organización de las Compañias de Seguros sobre la vid~. 

como antecedente legislativo más antiguo de las soci~di!d~s 

aseguradoras. 

El Estado Mexicano como parte de su politic:a en mat~

ria financiera, promulga el 26 de agosto de 1935 la Ley Gene

ral de Instituciones de Seguros, siendo uno de sus princiP?ll?;; 

efectos, el de mexicanizar las compañias asegL1radoras que a Ja 

fecha venian operando con capitales extranjeros. 

La reforma publicada en el Diario Oficial del 7 d~ 

enero de 1981 !' fue importante al modificar 130 articules y 

prácticamente por reali:zar una nueva ley. en donde se acent(1a 

el control por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y de la entonces Comisión Nacional Bancaria y d~ 

Seguros, en la vigilancia de dichas empresas. 

En la actualidad, con una demanda creciente de Sl.tS 

servicios es fundamental, que el sistema asegurador se adecúe 

a las circunstancias que está viviendo el paJ.s a fin de cubrir 
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con eficacia necesidades de protección de personas y capita

les~ y contribuya a generar los requerimientos f inanc:ieros. 

principalmente de largo plazo, que nuestra ecanomla demanda Y 

que la estructura técnica f inanc:iera de las empresas asegura

doras puede ofrecer. 

Hoy en dia, y por la firma del Tratado de Libre Come1-

c:io, e>:iste la posibilidad de que en Mé>:ic:o se c:oloouen suc:Lw-

sales de Instituciones de Seguros extranjeras: como nuevas 

modificaciones se establece un mecanismo de control permanente 

de las reinversiones. se separan las normas que regulan las 

instituciones de seguros, de las que se refieren a las mutua

listas, y en general se amplian las facultades de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros en lo relativo a la contabili

dad. inspección y vigilancia, a partir de 1991. 

Cabe agregar que para entonces. la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. consideraba a éstas como organiza

ciones aU>dliares del crédito, pues as! e:xpresamente lo dispo

ni.a el articulo 1Q. de dicho ordenamiento legal; actualmente la 

ley ya no las reconoce as!, esto por decreto publicado en el 

Diario Oficial del 20 de diciembre de 1984. 

!;;.l. CAMARAS !).!¡_ COMPENSACION: 

La doctrina considera que el surgimiento de las cáma-
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ras de compensación tiene dos momentos históricos: uno!' los 

antecedentes primitivos, remotos e inciertos, y otro, la etapa 

moderna en la que varias naciones consideran ser la cuna de 

esta institución. 

Rodriguez y Rodriguez (7), dice que las reuniones de 

los argentarii en Roma. tienen caracteristicas semejantes a 

las reuniones celebradas con posterioridad en las ferias 

españolas, francesas e italianas. 

Los cambistas y banqU:eros acudlan a estas ferias. pues 

advirtieron un equilibrio estable en los efectos cambiarios y 

por lo tanto idearon el procedimiento para e>:tinguir sus 

créditos y deudas reciprocas. reduciendo al mlnima o aún 

eliminando el uso de la moneda, que sustituian con una moneda 

ficticia de cuenta, que tenia la ventaja de superar la varie

dad e inestabilidad de las monedas corrientes. Surgiendo 

bancos de giro en Europa, especialmente .en Venecia hacia el 

año de 1300, en Amburgo para 1619 y el de Nuremberg de 16~1, 

todos éstos practicaron la compensación bancaria que fue 

reglamentada legalmente ya para esta época. 

En México, la necesidad de este tipo de instituciones 

surge en razón directa de la importancia del movimiento econ6-

mico, financiero y bancario que, en nuestro pals fue un tanto 
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débil durante la segunda parte del siglo XIX y hasta por lo 

menos el año de 1925. Ya para 1899 empresas transnacionales 

crearon el Banco Central Mexicano. siendo una de sus f inalida

des el que operara como cámara de compensación~ aunoue sin una 

reglamentación especifica. 

Hasta el 29 de diciembre de 1970~ existió la posibili

dad de que las cámaras de compensación~ fueran socied~de= 

anónimas que la ley bancaria consideraba como organizaciones 

auxiliares de crédito. 

La compensación es una de las formas que acepta el 

derecho civil para extinguir o pagar las obligaciones; el 

articulo 2185 del Código Civil del Distrito Federal~ dice que 

tiene lugar la compensación cuando dos personas re~nen la 

calidad de deudores y acreedores, reciproca.mente y por Sll 

propio derecho. El efecto de la compensación es extinguir por 

ministerio de ley las dos deudas, hasta la cantidad que impor

te la menar. Asi pues, en el derecho mercantil no est~ previs

ta e>:presamente la compensación, por lo que a este oarti cu l ,;.r 

son aplicables las reglas supletorias del derecho civil, salvo 

la compensación bancaria. 

La compensación bancaria implica también la compensa

ción de créditos que no son propios, sino de terceras. de 

cuentas corrientes de clientes de las instituciones y éstas 
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hacen los ajustes contables" los abonos y cargos corresoon

dientes en su contabilidad y resoecto de cada uno de s1.1~ 

clienfes. 

Asi pues, las c:émaras de compensación son la-= orc~.,1-

=aciones c::¡ue cuentan con los siguientes elementos: lo·::~l. 

equipo y personal necesarios para que en el propio local •; en 

las horas señaladas se lleve a cabo el procedimiento de com-

pensac:ión; pueden ser asociaciones privadas de bancos o 

inclusive organismo descentralizados o deoendencias del insti

tuto central. 

La compensación es uri orocedimiento uti 1 i=ado oor 1 ;;i~ 

instituciones de crédito -de ah! la necesidad de ccmsidel"":tr:=::c

a éstas como au>:iliares de aquel- para simplificar las ooer9-

ciones acreedoras y deudoras Qlle tengan entre sl. a través de 

tramitar diariamente en un lugar común y mediante un reglamen

to~ aqL1el los documentos en los oue se reúnan precisamente leos 

calidades de deudor y acreedor respecto.de las instituciones 

que operan en una misma plaza o inclus.ive en una regiOn y 

hasta en todo el territorio nacional. Este procedimiento se 

realiza tanto de titules de crédito que son propios~ como d~ 

aquel los que les presentan sus clientes para el cobro. real i

zando las operaciones respectivas sin movimiento de numerario 

en efe~tivo y liquidando los saldos en la cuenta corriente que 

cada institución tiene en el Banco Central. 
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!U_ BOLSAS DE VALORES: 

Como antecedentes generales, la doctrina discute el 

origen de las bolsas. para algunos aL1tores lo encuentran en 

los emporium de Grecia y en los collegium mercatorum de Rom~. 

otros consideran que se remota a la Edad Media; sin emba•-·:Jo, 

el antecedente mé.s perfilado de esta institución se encuenti-a 

en la ciudad de Brujas en el siglo XIII en donde e::ist1ó un.:1 

organización similar a lo oue hov conocemos como bolsa de 

valores. 

En México!' para 1862 e>:istió un reglamento v estatut:os:. 

de corredores qu~ establec.ian una junta mercantil v un'"" lonj¿1 

de Mé>:ico, fue hasta 1880, en que propiamente se 1-ealizai-or. 

las primeras transacciones bursátiles en Mé::ic:o. C?jecutados ~,, 

local cerrado y en la Compañia Mexicana de Gas~ en donde se 

reunian un grupo de mexicanos y e>:tranJeros a negociar princi

palmente con titulas mineros. Por tanto~ se puede calificar d~ 

bolsas clandestinas las primeras que operaron porque no fue 

hasta el decreto del 19 de octubre de 1887. en que se estable

ce en México una bolsa mercantil. 

Culmina la evolución legislativa en nuestro pais al 

promulgarse el 2 de enero de 1975, la Ley del Mercado de 

Valores~ que es la que actualmente regula las bolsas de 
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valores y qlle no pre'ciSa su carácter de organizaciones auxi-. 

1 iares de crédito._ 

.· . : - . . 
La bolsas· de valores.no reali~an ooeraciones de cr?di-

to. es decir, ni captan dinero o capitales directamente d~l 

público~ ni tampoco otorgan .créditos a quienes lo solicit2n. 

El principal propósito de éstas, es el de proveer de un 11.Jg.o-r 

en el cual los miembros de la propia bolsa, se reún.;:.n de un~ 

manera regular~ con el fin de comprar y vender valores a 

nombre y por cuenta de sus clientes: para oader re::1.li::ar i:?i;o.¿.s 

transacciones .• es necesario QL\e el mercado tenga las funciones 

adecuadas previamente establecidas por le\ legislación. 

Aun CLlando ya se comentó. es atinado reiterar oue l:~s 

bolsas de valores por cuanto a su actividad~ no h~n dejado :::;;:i 

ser organizaciones au>:iliares de crédito; el que la L!:''/ 

General de Instituciones de Crédito y Organi=ac.iones Au:: i ti 2-

res en enero de 1975 haya dejado de c.ontemolarlas coma t?.li;::.;. 

no quiere decir que esos organismos desaparezcan~ ni mucho 

menos. que sus caracteristic.as y funciones pi-ocias ha•1an 

cambiado sustancialmente. En la historia legislativa. las 

bolsas de valores han sido consideradas por la doctrina y ocw 

las legislaciones que las han regido, como organizacion~~ 

au>:iliares del' crédito, y principalmente!' sus funciones hto.11 

sido iguales antes que ahora. 
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Para la constitución de bolsas de valores,. se_ requerir~ 

concesión, otorga~a discrecional.mer1te. por· la Secre.tari.a de 

Hacienda y Cr:-édito-:_Públi.co~ .~ye~do al :sancci" 'de. Hé>rico y a l~ 

Comisión Nacional de Valores, este otorga'.rRiento se resolve1-~. 

en atención al mejor desarrollo del mercado y sin OLle p•_tedci 

autorizarse mAs de una bolsa por cada plaza. 

Las caracteristicas principales de las bolsas de v~10-

res en Mé>:ico son: 

a) Deben constituirse como sociedades .?.nbnim~s ds> 

capital variable. 

b) Su durac:ibn podrá ser indefinida. 

c) El capital social sin derecho a retiro debe1-á est,:.r 

lntegramente pagado y no podrá ser inferior al que se est~-

ble=ca en la concesión. 

d) El capital autorizado no será mayor del doble d~l 

capital pagado. 

e) Las acciones sblo podrán ser suscritas por los 

agentes de valores. 

f) Cada agente de valores sblo podrá tener una accib·•. 

g) El número de socios de cada bolsa no oodrá ser 

inferior a 20. 

h) Los administradores serán 5 o más y actuarán cama 

consejo de administración. 



1(11 

En Mé>:ico en las bolsas de valores de nuestros dlas. 

se negocia e>tclusivamente titules de crédito .. La bolsa me>:ica

na, no negocia, ni se opera en su recinto, con otras mercan

cias, como por ejemplo los cereales y los granos, ni tampoco 

metales. En consecuencia los valores que operan en la bolsa 

son los bancarios de toda indole: acciones en todas sus esoe

cies, salvo aquellas que no circulan; obligaciones y certifi

cados de participación emitidos por instituciones nacionales 

de crédito. Bonos y valores emitidos por el Estado. como mLIY 

recientemente lo son. los Certificados de Tesoreria del Go

bierno Federal.(8) 
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IV. NATURALEZA JURIDICA DE LAS ORGANIZACIONES AUXI

LIARES DEL CREDITO. 

1.- LA ACTIVIDAD ENCOMENDADA A Ll\S ORGANIZACIONES AUXILIARES 

DEL CREDITO. 

Ya en el c:aoi tul o anterior se asen taba aue no e>:i<:;te 

en la Ley General de Organizaciones y Actividades ALD:i 1 ia•-e~ 

del Crédito en vigor, una definición legal de lo que se debe 

entender c:omo una Organización ALn:iliar del Crédito. 

Ante tal laguna legal,. se debe hacer referencia a la 

doctrina. y dado que el Derecho Bancario. visto como r.:-ma c_1el 

Derecho Mercan ti 1 .• se ha desarrollado en 1 as L11 timas déc.ad"-'S 

del siglo que corre~ es que, inclusive~ los mismos ~utC1res 

clásicos no tienen estudios espec:ificos al respecto: un·:". 

honrosa e>~cepción lo c:onsti tuye Miguel Ac:osta Romero. quien en 

su obra titulada Derecho Bancario, hace un desglose de todo lo 

relativo a esta rama especializada del Derecho de Comercio. 

Por lo cual, se hace necesario insistir en la defini

ción, como punto de partida del presente capitulo~ de la O\.H? 

se entiende por organización auxiliar del crédito. en los si

guientes términos: 
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11 0rganizaci6n Auxiliar del Crédito. es una sociedad 

anónima mercantil sujetas a normas especiales de (derecho 

público), Derecho Administrativo Mercantil, y concesionadas o 

autorizadas por las autoridades hacendarías .• para reali;:ar Llna 

serie de actividades que coadyuven en la intermediaciOn del 

crédito, aunque en particular no realizan en estricto sentido. 

operaciones de crédito 11 
.. 

Como se puede observar, no son insti tuc:iones CJL\e 

directamente practiquen operaciones de crédito, sino que sL1 

finalidad sera de intermediar o auxiliar a las instituciones 

que directamente lo realicen. 

Ahora bien. la ley de la materia, si bien. no da 1_ma 

definición legal de la organización au>tiliar del crédito. en 

su articulo tercero, dispone qué empresas se consider~rán como 

tales; y e>:presamente se refiere a: los almacenes generales de 

deposito, las arrendadoras financieras, las sociedades dq 

ahorro y préstamo, las uniones de crédrto, las empresas de 

factoraje financiero, y las demás que otras leyes consideren 

como tales. 

Ya en el desarrollo de cada una de estas organizacio

nes auxiliares, tampoco expresamente se manifiesta cuál sea sn 

naturaleza, ni da una definición l~gal de ellas; y la mayor 

•. ,'•;.·. 
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laguna, se considera que es la ambigüedad al establecer oue 

puedan existir otras organizaciones auxiliares considerad<3'E' 

como tales por otras leyes. Entonces me pregunto, c:u~l es la 

razón o qué jus:=.ifica la enistencia de una suouesta ley espe·

cializada en la materia~ esto es. la Ley General de Drgani=a-

cienes y Actividades Auniliares del Crédito; si el precia 

ordenamiento legal da cabida. a que puedan consider-arse un sin 

fin de empresas con tal carácter. Y asi ocurre en la práctica. 

ya en el capitulo anterior se estudió al detalle. las empr~s~s 

afianzadoras, las instituciones aseguradoras, las cámaras d~ 

compensación y las bolsas de valores~ que pueden ser tan sOlo 

ejemplos de diversas organizaciones au}:i 1 iares del crédito, ~'ª 

que si bien no reciben depósitos irregulares de efectivo, si 

sirven~ al igual que las que reconoce la citada lev de la 

materia, como intermediarios financieros con aquel las insti tu

ciones, especialmente las bancarias, que realizan operaciones 

de crédito. De ahi la necesidad de que un solo ordenamiento 

legal disponga la totalidad de las organ.i;;:aciones au>:ili¿¡.r-es 

del crédito y todo lo relacionado con estas operaciQnes; y par 

lo cual se propone la unificación de la legislación bancaria 

en un Código Bancario, porque como nos ocuparemos más adelan

te, en el marco legal de la actividad bancaria e>:iste toda Lma 

gama de legislaciones diversas al respecto. 

De esta forma y dependiendo de cada organi~ación 
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au>:iliar que se trate, variará la función espe.c:ific:a de c:ada 

una, teniendo como factor c:ondi.c:ional a los sujetos a quienes 

va dirigida o a quienes puedan servir; verbigracia. las ooera

ciones que realiza una arrendadora financiera no son las 

mismas que lleva a cabo un almacén general de depósito. pLtesto 

que mientras la primera tiene como finalidad allegar ~ Ltn 

empresario equipo para desarrollar su actividad mediante un 

arrendamiento con opción a compra, según sea el caso; en f?l 

almacén general de depósito, se reciben y se custodian merc:an

cii\s de diversa indole, coma lo son los frLttos obtenidos ooi

un agricultor en un ciclo. Siendo asi completamente diferentes 

sus actividades, pero no por ello dejan de ser organi~aciones 

auxiliares del crédito y del ·comercio. 

2.- LOS BANCOS Y LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO. 

La actividad de banca y crédito puede afirmarse aue 

abarca muchas facetas, todas ellas imporfantes en su desarro

llo. En primer lugar, la estructura Juridic:a, Que es fundci.men

tal para comprender la evolución de la Banca~ pue5 da li'.s 

bases conforme a las cuales se organizan y establecen las 

instituciones, se regula su actividad, se conciertan sus 

operaciones y se establecen derechos y obligaciones. Además de 

esa estructura legal, ewisten una serie de ciencias, técnicas 

y métodos, principalmente la contabilidad. a través de la 
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cual, las instituciones registran diariamente las operaciones 

que realizan, como un reflejo fiel tanto de resultados, como 

de su equilibrio económico y funcional. En la actualidad los 

sistemas de cómputo. a través del uso de ordenadores. aceleran 

la actividad bancaria, la perfeccionan y la hacen más efic:~z: 

para esto bastarla hacernos presentes en cualouier instituc::j_ón 

bancaria el dla de hoy. 

En consecuencia, su planeaci6n administrativa prevee 

hacia el futuro, la expansión financiera y económica. asi como 

el mejoramiento del servicio de las instituciones cor¡ la 

objetivizac:ión de los instrumentos que habrá de utilizar para 

ello. Es además tangible, como factor importante en la .actual 

banca menicana la selección, formación y desarral lo del perso

nal tanto en niveles inferiores como medios y superiores; e 

inclusive se ve que los antiguos banqueros de carrera~ hoy en 

dla son desplazados por jOvenes profesionistas en las ramas 

del derecho y de la administración de empresas: todo ello 

tendiente a mejorar los servicios banca.ríos nacionales y en un 

futuro inmediato poder competir con las instituciones que 

tenemos a la orden del dia de carácter e>:tranjero. 

Estas transformaciones no sólo se deben ver reflej~das 

materialmente en la banca y en las organizaciones auxiliar-es 

de ésta, sino que es menester .. mejorar el marco legal qu'=! 

regula en nuestro pais las actividades bancarias y de crédito; 
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puesto que requiere una sistematización, que se pudiera tre.du-

cir en una uni f icac:i6n que llegara a un verdadero Código 

Derecho Bancario, /evitando asi la gran variedad de leves 

se ocupan·de estas cuestiones. 

de 

oue 

Tan s6lo e mo un ejemplo, de la vaguedad de la legis-

lación mexicana n materia financiera, se asientan al9un~s 

1 disposiciones que se ocupan de tales rubros: 

En princi io, la Constituc:itin Politica de los Estados 

Unidos Me>ticanos concretamente en sus articules 28 v 73 

fracción x. 

La Ley Or ánica de la Administración Pública Federal. 

La Ley d Instituciones de Crédito. 

La Ley eneral de Organizaciones y Actividades Au!-d-

liares del Crédi o. 

La Ley O g~nica del Banco de México. 

La Ley F deral de Instituciones de Fianzas. 

La Ley G neral de Instituciones y Sociedades Hutualis-

tas de Seguros. 

La Ley obre el Contrato de Seguro. 

La Ley obre el Mercado de Valores. 

La Ley e Quiebras y Suspensión de Pagos. 

La Ley Sel Impuesto Sobre la Renta. 
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El Reglamento de la Comisión Nacional Bancaria en 

Materia de Inspección, Vigilancia y Contabilidad. 

El Reglamento Interior de la Comisión Nacional Banca-

ria, de la de Valores y de la de Seguros y Fianzas. 

El Reglamento del Servicio de Compensación Bancaria. 

El Reglamento Interior de la Bolsa de Valores. 

Leyes Orgánicas de las Instituciones de Banca de 

Desarrollo y Reglamentos Orgánicos de las Instituciones de 

Banca ML&ltiple. 

Circulares de la Comisión Nacional Bancaria. 

Circulares del Banco de Mé>:ic:o. 

Pues bien, al margen de la infinidad de Ordenamientos 

Legales que regulan la actividad bancaria, debe concluirse 

que, por servicio de banca, debemos entender la c:aptacibn de 

recursos en el mercado na~ional para su colocación en el 

público, mediante actos causantes de pasivo din.-·cto o contin

gente, quedando el intermediario obligado a cubrir el princi

pal y, en su caso, los accesorios de los recurso capt~dosª 

Por otra parte, las actividades de las organizaciones 

auMiliares del crédito, no deben ser confundidas como activi

dades de la banca, porque no operan crédito, puesto que éstas 

intervienen como meros intermediarios financieros distintas a 

las instituciones bancarias; esto es, en la realización de sus 
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actos participan como auxiliadores de estas últimas empresas. 

As! pues~ la mayor diferencia entre las instituciones 

bancarias y las organizaciones au>:iliares~ es que estas L1lti

mas jamás, y por disposición expresa de la ley, podran recibir 

depósitos irregulares de dinero en cuenta. 

Ambos tipos de entes, requieren para su operación v 

funcionamiento la autorización del Gobierno Federal a través 

de las autoridades hacendarias; concretamente de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público. Asi como también ambas~ una vez 

su formalización mediante escritura constitutiv"• requerirán 

de· su inscripción en el Registro Público del Comercio; en 

ambos supuestos, y por recientes reformas. sin requerir auto

rización judiéial al efecto. 

3.- FUNCION ECONOMICA JURIDICA DE LAS ORGANIZACIONES AUXII.Il\

RES DEL CREDITO. 

En este Ménico moderno, en que pronto estA su paso del 

tercer mundo a considerarse pais de primera linea~ cuando su 

crecimiento económico ha dejado de ser sostenido por SLIS 

reservas de hidrocarburos, y ahora celebra convenios comercia

les y tratados internacionales como el de Norteamér~ca~ y m~s 
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recientemente con Chile; donde el objeto es dejar atrás 1.3.s 

barreras arancelarias y hacer m.\s fluido el intercambio comer

cial; todo ello trae consigo que la Banca mexicana y l~s 

instituciones auxiliares de crédito tengan que adecuarse a le"\ 

nueva realidad social y ec:on6mica; consecuentemente el Derecho 

en general, y el Mercantil, y m~s precisamente el Derecho 

Bancario o Financiero, deber.\ sufrir igual transiormación .• 

para normar los nuevos modelos ec:on6mic:as, y asi sa 1 var l ·71.s 

lagunas legales que hasta hoy e>dsten, ya anot:1bamos las Qt.1e 

consideramos con relación a las organizaciones auxi 1 iares del 

crédito, porque insistimos, no podemos aceptar que exista un.:.t. 

Ley General aplicable a éstas, que las enuncie expresamente v 

que un apartado deje a "otras leyes" la posibilidad de c::ro._q· 

nuevas instituciones de este tipo; por ello ya se apuntabt1. e~:; 

preciso unificar la Legislación en estas materias. 

Reglamentación que se hace necesaria e indispensc1blQ, 

puesto que la gran mayorla de las organizaciones i.\Ltxiliare~ 

del crédito que funcionan en nuestro meáio, desarrollan sus 

actividades:- pero realmente no existe, o bien cultura juridi.;.:,J 

en cuanto a la ley aplicable, o ésta deberA adecuarse, toda 

vez que desempe~an sus funciones de facto, y en ocasiones na 

hay delimitación con las actividades propias de los bancos; 

cuando hay que recordar que éstas son Unicamente auxiliares de 

aquellas. Pero de todo ello la función económica de est4'.s 
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organizaciones es de trascendencia~ toda vez que como inter

mediarios de crédito, hacen accesible los recursos financieros 

a ciertos grupos. 

La justificación económica juridica que encontramos en 

un almacén general de depósito~ es tan sencilla, que bast~ra 

citar que el campesino o productor no deberá invertir sus 

recursos en la construcción de silos. bodegas. o trojes. 

porque e>:iste intermediarios como la son los almacenes~ au~ 

reciben sus mercanclas contra la entrega de un certificado de 

depósito~ que sirve a la vez de garantia para el productor~ y 

que dada la naturaleza del propio documento. éste puede cir-c•.1·

lar en el comercio sin desplazar para nada las mercancias que 

am~ara. 

Por cuanto a las sociedades de ahorro y préstamo. su 

finalidad juridica econOmica, es tan importante ~ue una apli

cación exacta de este tipo de auxiliares del crédito. podr.la 

constituir una competencia real a la Bañca; y ello parte de 

que este tipo de sociedades no son lucrativas, a diferencia de 

los bancos, y por tanto, hacen accesible el préstamo a sus 

socios, y al menos en teoria, conceden incentivos econbmicas 

para el ahorro de sus miembros. 

Por otro lado, vemos que se justifica la existencia de 

las Uniones de crédito, cuando otorgan créditos baratos~ es 
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decir, a intereses bajos, a grupos no favorecidos por insti-

tuc:iones bancarias por falta de otorgamiento de garantias. 

concretamente grupos de campesinos o eJidatarios. Quienes 

gozarán de una prestaciOn secundaria que consiste en la aseso-

ria técnica que la misma Unión de Crédito les.concede en los 

ordenes legales, contables, administrativos e inclusive agro-

pecuarios, o en su caso industriales. 

Por lo que toca a las empresas de factoraje financie-

ro, en principio el Gobierno y las C~maras de Comercio y de la 

Industria, deben dar difusión a la aplicación en nuestro Po0\1s 

de este tipo de organizaciones au>:il lares del crédito~ poraue 

en la pr~ctic:a poco se conoce de ellas. y sobre todo los 

beneficios que se obtienen. Toda vez que para cualquier indus-

tria! o comerciante en pequeño o mediano nivel. siempre resul-

tará m~s cómodo que una empresa de factoraje financiero ad-

quiera el derecho de crédito de estas empresas con r~lación a 

la proveeduria de bienes o servicios; en otras palabras. el 

comerciante responderá frente a la empreSa de factoraje~ quien 

hace suyos los créditos de aquél frente a los proveedores 

mayores. 

Finalmente, la justificación de las arrendadoras 

financieras se encuentra en el poder obtener préstamos de 

instituciones de crédito para la adquisición de maquinaria o 

equipo de toda clase de negociación, a bajos costos y sobre 

¡ 

! 
¡ 
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¡ 
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todo con la posibilidad de pago en parcialidades~ con la 

finalidad última que el arrendatario termine siendo dLteño del 

bien arrendado, o bien, renueve el contrato por otro término 

abaratando el costo de la renta por la depreciación del bi~n. 

Hasta ahora se apuntó la justificaciOn económica d~ 

las Organizaciones Auxiliares del Crédito, por lo cual. 

continuacibn se hará un sumario de sus principales actividades 

según la propia Ley de la materia, en los siguientes términos: 

* Almacenes Generales de Depósito; 

Se dedican al almacenamiento, guarda o conservación 

de bienes o mercanclas y a la expedición de Certificados de 

Depósitos y Bonos de prenda~ en garantia del propio bi~n 

recibido. 

- Pueden transformar las mercancias depositadas a fin 

de aumentar el valor de estas, sin variar esencialmente su 

nat'uraleza. 

Prestan servicios de comerciafizaciOn y transporte 

de bienes o mercancias. 

Certificar la calidad as! como valuar los bienes o 

mercanclas. 

- Empacar y envasar los bienes y mercancias recibidos 

en depósito por cuenta de los depositantes o titulares de los 

certificados de Depósito y colocar los membretes respectivos. 

Otorgar financiamientos con garantla de bienes o 
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mercanc~as almacenadas en bodegas de su propiedad o en arren

dadas que administran directamente. 

Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito~ de seguros y de fianzas del pais o del extranjero, 

destinados al cumplimiento de su objeto social. 

- Emitir obligaciones subordinadas y dem~s titulas d~ 

crédito en serie o en masa. 

- Descontar, dar en garantla o negociar los titulas de 

crédito y afectar los derechos provenientes de los contratos 

de financiamiento que realicen con sus cliente~. can las 

personas de las que reciban financiamiento y afectar en fidei

comiso irrevocable los titulas de crédito y derechos prove

nientes de los contratos de financiamiento que celebren con 

sus clientes a efecto de garantizar el pago de las emisiones ~ 

que se hizo referencia en el punto anterior. 

* Arrendadoras Financieras: 

- Celebrar contratos de arrendamiento financiero. 

- Adquirir bienes para darlos en -igual arrendamiento. 

Adquirir bienes del futuro arrendatario con el 

compromiso de darlos a éste en arrendamiento financiero. 

Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito, de seguros y de fianzas destinados a la realizacibn 

de las operaciones para los que fueron creadas. 

- Emitir obligaciones subordinadas y dem:is tl tu los de 

crédito en serie o en masa. 
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Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito para cubrir sus necesidades de liquidez relacionadas 

con su objeto social. 

- Descontar, dar en garantia o negociar los titulas de 

crédito y afectar los derechos provenientes de los contratos 

de arrendamiento con las personas de las que reciban financia

miento, asl como afectar en fideicomiso irrevocable los ti.tL•

los de crédito y los derechos provenientes de los cantr-?t·':':; 

que celebren a efecto de pagar las emisiones anotadas en el 

punto que antecede. 

- Constituir depósitos a la vista y a plazo en insti

tuciones de crédito. 

Adquirir muebles e inmuebles destin'ados para sus 

oficinas. 

* Sociedades de Ahorro y Préstamo: 

Captar recursos e>tc.lusivamente de sus socios, me

diante actos causantes de pasivo directo o contingente. aue

dando obligada a cubrir el principal, y en su caso.• los acce

sorios financieros de los recursos captados. 

* Uniones de Crédito: 

Facilitar el uso del crédito a sus socios y prestar 

su garantia o aval en los créditos que contraten los mismos. 

- Recibir préstamos de sus socios, de instituciones de 

crédito, de seguros y de fianzas. 
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La posibilidad de celebrar operaciones de préstamo 

con garantia· hipotecaria. 

- Emitir titules de crédito en serie o en masa. exceo

to obligaciones subordinadas. 

Practicar con sus socios operaciones de descuento~ 

préstamo y crédito de toda clase, reembolsables a pla=os 

congruentes. 

- Descontar, dar en garant~a o negociar los titulas de 

crédito y afectar los derechos provenientes de los contrato~ 

de financiamiento que realicen con sus socios, con las perso

nas de las que reciban financiamiento y afectar en fideicomiso 

irrevocable los titules de crédito y los derechos provenientes 

de los contratos de financiamiento que celebren can sus socios 

a efecto de garantizar el paga de las emisiones anotadas 

anteriormente. 

Recibir de sus socios depósitos de dinero para el 

enclusivo objeto eta prestar servicios de caja. 

- Recibir de sus socios depósitos de ahorro. 

Adquirir acciones~ obl igacion"es y otros ti tL\lo~ 

semejantes y mantenerlos en cartera. 

Tomar a su cargo o contratar la construccibn o 

administración de obras de propiedad de sus socios para uso de 

los mismos, cuando sea necesarias para el objeto directo de 

sus empresas. 

Promover la organización y administrar empresas 

industriales o comerciales, pudiéndose asociar con terceras 

-·::,:". 
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personas. 

Encargarse de la compra y venta de los frutos o 

productos obtenidos o elaborados por sus socios o por t~rc~-

ros. 

Comprar~ vender o comercializar insumos. materias 

primas, merc:anc:ias y articulas diversos asi como alquilar 

bienes de capital necesarios para la e>:plotación agropecu.:i.i-i~ 

o industrial, por cuenta de sus socios o de terceros. 

Adquirir par cuenta propia los bienes a que se ha 

hecho referencia, para enajenarlos o rentarlos a sus socios o 

a terceros. 

- Encargarse por su cuenta de la transformación indus-

tria! o del beneficio de los productos obtenidos o elaborados 

por sus socios. 

Realizar por cuenta de sus socios operaciones con 

empresas de factoraje financiero y recibir bienes en arrenda-

miento financiero destinados a su objeto social. 

* Empresas de Factoraje: 

Celebrar contratos de factora.je financiero, como 

aquella actividad en la que mediante contrato celebre la 

empresa de factoraje financiero con sus clientes, personas l 
1 
! 

morales o fisica.s que realicen actividades empresaria.les. la 

primera adquiera de las segundas derechos de crédito rela.cio-

na.dos a proveeduria de bienes, de servicios o de ambos, co~ 

recursos provenientes de las operaciones pasivas. 

¡ 
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Obtener préstamos y créditos de instituciones de 

crédito, de seguros y de fianzas destinadas a la realizacib~ 

de sus operaciones o para cubrir necesidades de liqLlid'.?~ 

relacionadas con su objeto social. 

- Emitir Obligaciones subordinadas y dem.t\s ti tul os de 

crédito en serie o en masa. 

- Descontar, dar en garantia o negociar los titules o 

derechos de crédito provenientes de los contratos de factoraje 

con las personas de las que reciban í inanciamientos y afec:te.r 

en fideicomiso irrevocable los titules de crédito y derechos 

provenientes de los contratos de factoraje financiero a efecto 

de garanti~ar el pago de las emisiones del punto anterior. 

- Constituir depósitos a la vista y a plazo. en insti

tuciones de crédito y adquirir valores. 

- Adquirir bienes muebles e inmuebles destinados a sus 

oficinas o necesarios para su operación. 

Adquirir acciones de sociedades que se orgar1icen 

par.a prestarle servicios, adquirir el dominio y administrar 

inmuebles en las cuales las empresas de ·factoraje financiero 

tengan establecidas sus oficinas. 

Prestar servicios .de administración y cabr~n~a ci~ 

derechos de crédito. 
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4.- NATURALEZA JURIDICA DE LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL 

CREDITO. 

Ha sido de indole histórico la naturaleza de las 

Organizaciones Au>:iliares del Crédito, puesto que ejercsan 

pr~cticamente la misma función que una institución de crédito 

establecida como tal o conocida como Banco, con las pequ~ñas 

diferencias anotadas, salvo el caso de las empresas de seguros 

y fianzas, cuya actividad es dislmbola de los bancos. 

He referido que la mlnima diferencia entre un B~nco 

(para nu denominarlo institución de crédito genéricamente) '/ 

una organización auxiliar del crédito, estriba en razan~s 

técnico-juridicas, puesto que ambas figuras son intermediarias 

en el mundo del dinero y del crédito, sin embargo, el legisla

dor mexicano siguiendo la rut~ del sistema anglosajón en la 

década de los treintas, diferencia hasta entonces, entre el 

Banco propiamente y la actividad paralela que ejercen o et.te 

podrian ejercer los auxiliares d~l crédíta, determin"ndo asi 

la naturaleza Juridica de tales instituciones (las Organiza

ciones Auxiliaros), como organismos que sin ser determinados 

como Bancas pueden ejercer la intermediación del crédito 

(generalmente) y en algunos casos del dinero (como en el caso 

de las arrendadoras financieras) con las limitaciones que 1~ 

propia ley marca. 
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Dichas organizaciones at:m cuando tienen su nac:imii:nto 

por virtud de la ley, -c:omo ya he dicho- en nLlestro oais '?r-,:.. 

desperdigada su función y solo ejercian las empresas extranje

ras de Fianzas y Seguros. Siendo aplicable la legislación 

e>:tranjera indebidamente. 

La naturaleza juridlc:a de este tipo de instituc:ic:mes 

deviene adem:is de razones de tipo ec:onómico al ajustarse en li". 

historia de los paises la necesidad imperiosa de contar c~n 

ellas como alternativas a la necesidad de financiamiento y 

dinero diverso a los Bancos en renglones que los mismos no 

pueden o no podian atender. 

En consecuencia, debemos determinar la naturaleza 

Jurldica de l~s Organi::ac:iones Auxiliares del Crédito 

instituciones autorizadas por el Estada para prestar el servi

cio del crédito y captación de dinero en ~reas económicas no 

reservadas a los Bancos enclusivamente. 

Finalmente esta naturaleza tiene su razón de ser en la 

imposibilidad de que los Bancos puedan atender todas las 

necesidades de crédito y dinero de una sociedad~ dada la 

diversificación de las actividades de la misma y la nat\ .. 1r.alo:=-='\ 

de las clases sociales, las áreas geográficas y el tipo d.e 

economia de una determinada región del pais. 
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e o N e L u s I o N E s 
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e o N e L u 5 1 o N E s. 

1.- El trueque, visto como el intercambio de satisfac

tores primarios del hombre. es el antecedente m~s remoto d12l 

acto de comercio. Sin embargo, el surgimiento del comercio 

trajo consigo como consecuencia inmediata el nacimiento del 

Derecho Mercantil, puesto que un sistema jur!dico organizado 

en esta materia, se encuentra hasta el pueblo griega. con la 

Ley Rodia. 

2.- La Ley Rodia traspasó su ámbito territorial. p~ra 

ser incorporado al Derecho Romano, donde surge la ec:h.:i.::ón. 

figura que perdura hasta nuestros dias en el comercio mar!timo 

con relación al riesgo de las mercancias en altamar ante la 

inminente necesidad de arroja~las al pretender salvar ~1 

buque. Cabe agregar, que no existió en Roma un Derecho Merc~n

til autónomo porque el Pretor incorporó sus normas al Derecho 

Civil. 

3.- En la Edad Media y gracias al fenómeno socioooli

tico que la historia ha denominado Las Cruzadas, resurge el 

comercio~ con el intercambio de mercancias procedentes d~l 

Oriente. Debemos resaltar que, los comerciantes, se agrupan en 

gremios e instituyen Tribunales para dirimir sus conflictos. 
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4.- En la historia del Derecho Mercantil. cobra vital 

importancia el Código de Napoleón de 1807 que establece yria 

serie de dispositivos ordenados en forma sistemática: y qL1e ~. 

la postre servirla de base para las modernas Codificacia~es 

Europeas. 

5.- El primer Código de Comercio Me>ticano lo fue 121 

Código de Lares, llamado asi en honor a su autor: inspirado ~n 

los modelos europeos regula la materia mercantil super~.ndo la 

influencia española que provenla de la Colonia. El Código 

vigor, data de 1889, lo que se traduce en la necesidad de sL1 

actualización. 

6 .- El Banco es una empresa mercantil QL•e tiene noi

obJeto la mediación en las operaciones de dinero y de titules. 

El Código de Comercio no conceptualiza a la instituci6n banc.,;1,

ria, pero se refiere a sus actividades al calificarlas como 

acto de comercio en su articulo 75. 

7.- En la evolución y desarrollo de la activid~d 

bancaria universal, debe citarse a los pueblos Babil6nicosw 

griegos, egipcios y romanos como forjadores de las actual es 

instituciones de ·crédito. El més notable antecedente en la 

época moderna, lo constituye el Banco de Inglaterra~ dado que 

operó con los actuales titulas de crédito, como lo ~on: el 

cheque, las notas de cajas, letra de cambio, los pagarés y las 
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obligaciones. 

a.- En México, con el establecimiento del B~nco d~ 

Avio de Mina_s y del Nacional Monte de Piedad, surgen los 

inicios de las operaciones crediticias. Sin embargo, tales 

operaciones no contaban en su momento con un Ordenamiento 

legal que reglamentara sus actividades, sino hasta lei prom•_• 1-

gación del Código de Comercio: y posteriormente can la 1-~'' 

General de Instituciones de Crédito, juntamente con sLts leves 

reglamentarias. 

9.- En las últimas décadas, se ha apreciado la tr~ns

formac:ión de la naturaleza juridica de la Banca, pas~ndo de 

ser una institución privada a una Sociedad Nacional de Crédi

to, de naturaleza mercantil atlpica, para luego. por polltic~s 

federales, retornar la privatización como Sociedades Anónim~s. 

con la posibilidad de desempeñarse como Banca de Servicias 

Múltiples y Banca de Desarrollo. 

10.- La operación de crédito es la razón de ser y 

tarea fundamental de toda institución financiera. Estas opera

ciones se caracterizan en ser activas, pasivas o neutrci.l es. 

atendiendo al grado de participación de la propia emoresa

frente a los particulares como el lentes .. 

11.- En las diversas operaciones de crédito qLte reali-
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za la Banca~ puede verse favorecida por la i~termediación de 

otras entidades llamadas Organizaciones Auxiliares; vistas 

estas como empf-esas mercantiles constituidas como sociedades 

anónimas, previa concesión o autorización de la Secret~rla de 

Hacienda y Crédito Público y sujetas a una legislación esoe

cial. 

12.- La Ley General de Organizaciones y Actividades 

Au>tiliares del Crédito, no define lo c¡ue son las Organiz.;1cio

nes Au>:iliares. pero si establece con tal car~cter a: los 

almacenes generales de depósito. las arrendadoras financie1~as. 

las sociedades de ahorro y préstamo~ las uniones de crédito. 

las empresas de factoraje financiero y otras que "las Leves 

reconozcan como tales". Ejemplos de estas últimas .• podrian se1-

las compañ ias afianzadoras, las instituciones de seguros. 1 ~s 

cámaras de compensación y las bolsas de valores. 

13.- Las cámaras de compensación y las comoarlas 

aseguradoras y de fianzas, en algún tiempo, la Ley de la 

materia les confirió el carácter de Organizaciones Au:· i 1j8rtas 

de Crédito,. en recientes reformas y tal vez como un c:C\prii::t-10 

del legislador federal, ya no tienen tal caracter en dicha 

ley, a pesar de que sus funciones sean idénticas actl\almente a 

las que realizaban cuando tenian dicha calidad. 

1.4.- Las operaciones crediticias, el actuar de la 
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Banca y de los Organismos que la au>:ilian son reglamentacl~s 

por una gran variedad de Ordenamientos Legales, ante lo C:Llal,. 

se propone una unificación legal para establecer un Códi90 

Bancario Me>ticano. 

15.- En cuanto a la diferencia entre los Bancos y l¿s 

Organizaciones Au>:iliares del Crédito, se refiere a la c:e1ota

c:ión que aquellos hacen, en lo restante, se asemejan de m~nei-a 

tal, que a veces se confunden sin que la intervención di:l 

legislador sirva en ese sentido. 

16.- Las Organizaciones Auxiliares del Crédito además. 

en virtud de su origen, atienden un renglón y parte import?nte 

de un sector socioec:anómico de la población. llegando al grado 

de que éstas en ocasiones intervienen en operaciones que los 

bancos no pueden manejar o no desean hacerlo. 

17.- Por último, las Organizaciones Au>dliares. al 

igual que· la Banca, son intermediarias err el mundo del dinero 

y del crédito; por tanto, su diferencia especifica lo consti

tuyen razones de técnica jurídica como lo es su origen y 

evolución normativa; esto es, por disposición del legisl.:i..dor 

federal plasmada en ley, e>:iste tal diferenc:iac:ión. 

Ahora bien, la naturaleza Juridic:a de estas organi,a

ciones se puede concluir que se traduce en la existencia de 
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instituciones autorizadas por el Estado para prestar los 

servicios del crédito y la c:aptac:iOn de recursos en ciert.;.s 

áreas econOmic:as especificas y no reservadas enpresamente .:ii le;.. 

Banca. 
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